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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
 
DR. ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE   
Juez 38 Administrativo – Sección Tercera Oral Bogotá  
E.                                       S.                                        D. 
 
 
Referencia:    Radicación: 11001333603820240014300 
 
Demandantes:  Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A E.S.P - ETB 
 
Demandados:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, INNOVACONST S.A.S, 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S, 
INGESEM S.A.S, SAÍN ESPINOSA MURCIA.  

 
Llamado en garantía: MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. 
 
 
Medio de Control:  Acción de Reparación Directa 
 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
CATHERINE ALZATE GALLO, abogada en ejercicio, en calidad de apoderada de MAB 
INGENIERIA DE VALOR S.A. de conformidad al poder conferido por el Representante 
Legal MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO, el cual adjunto, por medio del presente 
documento, me permito presentar ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, a la 
sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con 
NIT. 860.524.654-6, sociedad legalmente constituida con domicilio principal en Bogotá, 
D.C., representada legalmente por CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, mayor 
de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la C.C. 19.240.545, o por quien haga sus 
veces, de conformidad con las siguientes:  

 
 

● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA., Nit. 
860.524.654-6, a través de su representante legal, con domicilio principal en la Cl 
100 No.9a-45 P12 en la ciudad de Bogotá D.C., E mail para notificaciones judiciales: 
notificaciones@solidaria.com.co compañía con quién para la época de los hechos, 
tuvo vínculo contractual con MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A. para amparar los 
perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con motivo de una 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la 
ley colombiana en virtud de la ejecución del Contrato de Interventoría No. 1504 de 
2020, mediante la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual # 310-74-
994000002531, con vigencia desde el 10 de enero de 2023 hasta el 14 de agosto 
de 2023. 

 
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
1. Entre el IDU y el CONSORCIO VIAL IDU celebraron el Contrato de Obra No. 1279 de 
2020, cuyo objeto es el siguiente:  
 

“CLÁUSULA 3. OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se obliga con el IDU 
a realizar la CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORUTAS DE LAS CALLES 
92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.  
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Con relación a la responsabilidad frente a terceros, la cláusula treinta y ocho (38) del 
contrato estableció lo siguiente:  

 
“CLÁUSULA 38. INDEMNIIDAD El Contratista será responsable y mantendrá 
indemne por cualquier concepto al IDU, frente a cualesquier acción, reclamación o 
demanda de cualquier naturaleza derivadas de daños y/o perjuicios causados a 
propiedades, o a la vida, o integridad personal de terceros o del IDU, o de cualquiera 
de sus empleados, agentes o contratistas; que surjan como consecuencia directa o 
indirecta de actos, hechos u omisiones de CONTRATISTA, sus empleados, agentes 
o subcontratistas, en la ejecución de este Contrato o derivadas del mismo. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales 
contra el IDU y que sean responsabilidad del CONTRATISTA, conforme a lo pactado 
en este contrato, el CONTRATISTA dará inmediato aviso escrito al IDU, y el 
CONTRATISTA se obligara a mantener indemne al IDU y a responder por dichas 
reclamaciones y todos los costos que se generen.”  

 
2. Existe un convenio marco IDU-ETB No. 1069-2016 que establece los acuerdos que rigen 
la relación entre el IDU y la ETB para la ejecución de redes de telecomunicaciones en los 
proyectos de infraestructura que ejecuta el IDU, en dos sentidos: protecciones y traslados 
por necesidad del proyecto vial del IDU y/o por solicitud de obras para redes de 
telecomunicaciones de la ETB.  
Durante la ejecución de las obras, en algunas ocasiones y por múltiples razones se 
producen daños que, obviamente, evitan la continuidad de la prestación del servicio, razón 
por la cual el tema daños se ha incluido en el clausulado del convenio, de la siguiente 
manera:  
 

“(…)  
SÉPTIMA: PAGO DE OBRAS PARA REDES A CARGO DE ETB  
(…)  
PARAGRAFO PRIMERO: ETB pagará con cortes de obra realizados por la 
interventoría IDU, inmediatamente después de construir cada tramo funcional 
acordado en los diseños, para lo cual se efectuará el siguiente procedimiento:  
1. El IDU remitirá a ETB el informe de ejecución de obras para el (los) respectivo (s) 
tramo (s) funcional (es) acordado en los diseños, anexando los siguientes 
documentos:  
(…)  
e. Paz y Salvo por concepto de pago de daños a infraestructura de la ETB, a partir 
de la valoración de los daños originada por ETB.  
(…)  
NOVENA: AFECTACIONES A LA INFRAESTRUCTURA: El IDU a través de su 
Contratista deberá prever mecanismos para garantizar la preservación de la red y 
la infraestructura de propiedad de la ETB, y salvaguardarla de la posibilidad de daño 
y hurto a que se ven expuestas por efecto de la ejecución de las obras dentro del 
límite del proyecto y de acuerdo con los protocolos de seguridad de la Empresa.  
El Contratista ejecutor de la obra es el directo responsable del pago de los daños 
causados a la infraestructura de redes dentro del área a intervenir, a partir del 
inventario inicial entregado por la ETB, y los costos asociados a las reparaciones 
acarreadas por dichos daños serán pagados por el Contratista en un término no 
mayor a 30 días calendario.  
(…)  
 

3. El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, ha sido demandado por la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. ETB, con ocasión al pago, por 
concepto de la reparación que debió efectuar a su infraestructura de red desde el 29 de 
julio de 2022 y hasta el 24 de mayo de 2023, en el sitio de ejecución del Contrato de Obra 
No. 1279 de 2020, bajo control y vigilancia del contratista del IDU, el Consorcio Vial IDU 
integrado por las sociedades INNOVACONST SAS, ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONTRATISTAS AICON SAS, INGESEM y el señor SAIN ESPINOSA MURCIA.  
 
4. Según el demandante el contratista CONSORCIO VIAL IDU, realizaba obras 
constructivas en el momento y lugar donde supuestamente ocurrieron los hechos.  
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5. Según el demandante la ejecución del Contrato de Obra No.1279 de 2020, ejecutado por 
el contratista CONSORCIO VIAL IDU, le ocasionó un daño en su infraestructura que le 
causó perjuicios materiales a la ETB.  
 

6. Entre el IDU y MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A., con Nit 900.139.110-5, se 
celebró contrato de interventoría No.1504 de 2020 cuyo objeto es el siguiente: 
 
“CLÁUSULA 3 OBJETO DEL CONTRATO El INTERVENTOR se obliga para con el 
IDU, a realizar la: INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA 
CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
EN BOGOTÁ, D.C.”  
 
7. El contrato de interventoría suscrito entre el IDU y MAB INGENIERÍA DE VALOR 
S.A, No. 1504 de 2020 tiene el deber de garantizar una ejecución adecuada y 
transparente del contrato de obra 1279 de 2020, protegiendo los intereses de todas 
las partes involucradas. 
 
8. Que en virtud de una eventual responsabilidad del contratista de Obra por el no pago de 
los daños causados a ETB y si llegase a condenarse igualmente a la sociedad Interventora 
MAB INGENIERIA DE VALOR S.A, en calidad de interventores, se deberá así mismo 
vincular a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. quien nos expidió la póliza 
RCE No 310 74 994000002531 en virtud del contrato de interventoría 1504 de 2020 
 
 

I. PETICIÓN 

 
Sin aceptar ningún tipo de responsabilidad, le solicito de manera respetuosa al señor Juez, 
se acepte el llamamiento en garantía solicitado, ordenando la notificación respectiva. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Sustento el llamamiento en garantía en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 64 
del Código General del Proceso. 

 
IV. PRUEBAS 

 
Solicito al señor Juez, decretar y tener como prueba del llamado en Garantía las siguientes,  

 
1. Contrato de Interventoría No 1504 de 2020 

 
2. Copia de la Póliza RCE No 310 74 994000002531, ANEXO 13-con vigencia desde 

el 10 de enero de 2023 hasta el 14 de agosto de 2023, emitida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 
3. Certificado original de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT. 860.524.654-6, 
expedido por la Cámara de Comercio. 
 

V. ANEXOS: 
 
1. Poder y Certificado de Existencia y Representación Legal de MAB Ingeniería 

de Valor. 
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas.  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Las partes del proceso podrán recibir notificaciones en las direcciones anotadas en la 
demanda y su contestación. 
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La sociedad llamada en garantía: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA con NIT. 860.524.654-6, podrá ser notificada en la Cl 100 No.9a-45 P12 
de Bogotá, y en la dirección de correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co  
 
La suscrita apoderada podrá recibir notificaciones en la dirección de correo electrónico   
calzate@mab.com.co y el correo reportado en el Registro Nacional de Abogados, 
catherin0017@gmail.com  
  
 
Atentamente, 
 
 
 
CATHERINE ALZATE GALLO  
C.C. 65.633.594 de Ibagué. 
T.P. 168474 del C. S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MAB INGENIERIA DE VALOR S A                      
Nit:                 900139110  5 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01683619 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 2007
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Av El Dorado 69 76 Torre 3
                                    Oficina 501                       
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 financiero@mab.com.co  
Teléfono comercial 1:               2415400 
Teléfono comercial 2:               3124810699 
Teléfono comercial 3:               3004769480 


Dirección para notificación judicial: Av El Dorado 69 76 Torre 3
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Oficina 501      
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     propuestas@mab.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2415400 
Teléfono para notificación 2:           3124810699 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0000393 del 7 de marzo de 2007 de Notaría 72
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de
2007,  con  el No. 01116081 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada MAB INGENIERIA Y CONSULTORIA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por Escritura Pública No. 0001114 del 8 de abril de 2008 de Notaría 72
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de
2008,  con  el  No.  01204815  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de MAB INGENIERIA Y CONSULTORIA LTDA a MAB
INGENIERIA DE VALOR LTDA.




Por  Escritura  Pública  No.  3167  del  17  de  octubre de 2008 de la
Notaría  Cuarenta y Siete de Bogotá D.C., inscrita el 20 de octubre de
2008  bajo  el  número 01250423 del libro IX, la sociedad INGENIERIA Y
CONSULTORIA   S.   A.   Se   escinde   parcialmente   sin   liquidarse
transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad de la referencia,
(beneficiaria) que se constituye.




Por  Escritura  Pública  No. 4248 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del
23  de  diciembre de 2008, inscrita el 24 de diciembre de 2008 bajo el
número  1265448  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de  Sociedad  Limitada  a  Anónima  bajo el nombre de: MAB
INGENIERIA DE VALOR S A.




Por  Escritura  Pública  No.  0004248  del  23 de diciembre de 2008 de
Notaría  47  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 24
de  diciembre  de  2008, con el No. 01265448 del Libro IX, la sociedad
cambió  su denominación o razón social de MAB INGENIERIA DE VALOR LTDA
a MAB INGENIERIA DE VALOR S A.
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TÉRMINO DE DURACIÓN



La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
23 de diciembre de 2128.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1.  La  asesoría,  diseño, consultoría e interventoría de todo tipo de
proyectos  de  ingeniería  en todas las ramas; 2. La interventoría, en
general,   de   cualquier  diseño  u  obra;  3.  La  interventoría  de
consultorías  de  cualquier  tipo; 4. La gerencia de cualquier tipo de
proyectos  de  consultaría  y/o  de  cualquier  tipo  de  obra;  5. La
consultoría  y/o a interventoría de actividades de inspección de campo
y/o  de  evaluación  y/o  de  revisión documental; 6. La prestación de
todos   los   servicios  y  asistencias  técnicas  y/o  interventorías
relacionadas  con ingeniería en las diferentes ramas en obras públicas
y   privadas,   control   de   calidad,   consultoría   de  empresas.,
arquitectura   y   urbanismo,   comprendiendo   todas  las  fases  del
planteamiento  urbano, proyectos, dirección y ejecución de las obras o
servicios  necesarios.  7.  La  realización de trabajos de consultoría
y/o  asesoría profesional y/o supervisión y/o interventoría de diverso
tipo  como: Diseño, factibilidad, pre factibilidad, ingeniería básica;
8.  La  consultoría para la elaboración y/o interventora en: Estudios,
avalúos,   portazgos   técnicos,  proyectos,  programas  o  planes  de
carácter  económico,  social  o técnico, planes de desarrollo de áreas
geográficas  urbanas  o  rurales,  planes de ordenamiento territorial,
planes  sectoriales,  planes  de  manejo  ambiental  y socioeconómico,
impacto  y evaluación integral de proyectos tanto en lo socioeconómico
como  en  lo  ambiental,  de ingeniería en sus diversas ramas, técnico
social   o   científico   o   tecnológico   o  interdisciplinario;  9.
Construcción  de  todo  tipo de obras civiles, 10. Venta o instalación
de  mobiliario  urbano,  11.Venta  y/o  instalación  de  todo  tipo de
materiales  para  obras  de espacio público, 12. Venta y/o instalación
de  adoquines,  losetas,  bordillos,  sardineles  y  demás  materiales
afines,  13.  Suministro  de  mano  de  obra  para  todo tipo de obras
civiles,  eléctricas,  hidráulicas,  y  mecánicas,  14. Consultoría de
obras   y/o   ejecución   de   obras,  asistencia  técnica  de  obras,
supervisión  de obras para construcción, reconstrucción, remodelación,
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mejoramiento,  demolición,  renovación,  ampliación  y habilitación de
bienes    inmuebles,    tales    como,   edificaciones,   estructuras,
excavaciones,   perforaciones,  carreteras,  puentes,  túneles,  entre
otros.  En  general,  celebrar  y ejecutar todos los actos o contratos
directamente  relacionados  con  las  actividades enumeradas y los que
tengan   como   finalidad   ejercer   los   derechos   o  cumplir  las
obligaciones,  legal  o convencionalmente derivados de la existencia y
actividad de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 800.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $430.000.000,00
No. de acciones    : 430.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $430.000.000,00
No. de acciones    : 430.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad tendrá un Gerente, que podrá ser o no miembro de la Junta
Directiva,  con dos suplentes (primer suplente y segundo suplente) que
lo reemplazarán, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo,  y  en  especial las siguientes: 1) Representar la sociedad
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ante  los  accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades
del  orden  administrativo  y  jurisdiccional.  2)  Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en las leyes y en estos estatutos. 3) Autorizar con
su  firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse
en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o  en  interés  de  la
sociedad.  4)  Presentar  a  la  Asamblea  General  en  sus  reuniones
ordinarias,  un inventario y balance de fin de ejercicio, junto con un
informe  escrito  sobre  la  situación  de  la  sociedad,  un  detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas.  5)  Nombrar  y  remover  los
empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
Junta   directiva.   6)   Tomar  todas  las  medidas  que  reclame  la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de  la  sociedad  e impartirles las
órdenes  e  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. 7)
Convocar  la  Asamblea  General  a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario  y  hacer las convocatorias del caso
cuando  lo  ordenen  los  estatutos,  la  Junta Directiva o el Revisor
Fiscal  de  la  sociedad.  8)  Convocar  la  Junta  Directa  cuando lo
considere  necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de
los  negocios  sociales. 9) Cumplir las órdenes e instrucciones que le
impartan  la  Asamblea General o la Junta Directiva, y, en particular,
solicitar   autorizaciones   para   los  negocios  que  deben  aprobar
previamente  la  asamblea  o  la junta directiva según lo disponen las
normas  correspondientes  del  presente  estatuto. 10) Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad.  11)  El  representante  legal tiene facultades para nombrar
apoderados  o  representantes  legales  en  el exterior. Parágrafo. El
Gerente  no  requerirá  autorización  previa  de la Junta Directiva en
ningún  caso  para  comprometer  a  la  sociedad.  Sus  facultades son
ilimitadas en cuantía.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura  Pública  No.  0004248  del 23 de diciembre de 2008, de
Notaría  47  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 24
de diciembre de 2008 con el No. 01265448 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Botero  Giraldo  Miguel   C.C. No. 79264753         
                  Angel                                               


Por  Acta del 22 de diciembre de 2016, de Junta Directiva, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2016 con el No. 02170695
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Pablo   Emilio  Morales   C.C. No. 79427528         
Suplente    Del   Torres                                              
Gerente                                                               


Por  Acta  No. 8 del 22 de julio de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 18 de septiembre de 2013 con el No.
01766051 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Ariel  Alberto Corredor   C.C. No. 79545196         
Gerente           Gomez                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Botero  Giraldo  Miguel   C.C. No. 79264753         
                  Angel                                               
Segundo Renglon   Maria  Fernanda  Torres   C.C. No. 31471614         
                  Izurieta                                            
Tercer Renglon    Miguel   Angel   Botero   C.C. No. 1015462707       
                  Torres                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Ariel  Alberto Corredor   C.C. No. 79545196         
                  Gomez                                               
Segundo Renglon   Elizabeth      Scarlett   C.C. No. 39687957         
                  Cundy Sedan                                         
Tercer Renglon    Carlos          Rugeles   C.C. No. 2917161          
                  Castillo                                            


Por  Acta  No. 30 del 16 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2020 con el No.
02571963 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Botero  Giraldo  Miguel   C.C. No. 79264753         
                  Angel                                               


Segundo Renglon   Maria  Fernanda  Torres   C.C. No. 31471614         
                  Izurieta                                            




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ariel  Alberto Corredor   C.C. No. 79545196         
                  Gomez                                               


Segundo Renglon   Elizabeth      Scarlett   C.C. No. 39687957         
                  Cundy Sedan                                         


Tercer Renglon    Carlos          Rugeles   C.C. No. 2917161          
                  Castillo                                            


Por  Acta  No.  35  del  20  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de
2021 con el No. 02775086 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Miguel   Angel   Botero   C.C. No. 1015462707       
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                  Torres                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 42 del 15 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2024 con el No.
03113943 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   P&T           SERVICIOS   N.I.T. No. 901030960 2    
Persona           CONTABLES S A S                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  24  de abril de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2024 con el No.
03113944 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Lina   Marcela  Escobar   C.C.  No.  1233500548 T.P.
Principal         Quimbaya                  No. 291559-T              


Revisor  Fiscal   Zully         Geraldine   C.C.  No.  1016040357 T.P.
Suplente          Bohorquez Quintero        No. 197417-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004664  del  26  de    01180766  del  27  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 72    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001114 del 8 de abril    01204815  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 72 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003167  del  17  de    01250423  del  20 de octubre de
octubre  de  2008  de la Notaría 47    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
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E.   P.   No.  0004248  del  23  de    01265448  del  24  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 47    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1030 del 27 de junio de    01647706  del  5  de  julio  de
2012  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1044 del 14 de julio de    02003361  del  16  de  julio de
2015  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0521 del 15 de mayo de    02227548  del  24  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0681 del 29 de junio de    02356819  del  12  de  julio de
2018  de  la  Notaría  33 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  sinum  del  26  de  octubre  de  2017 de
Representante  Legal, inscrito el 26 de octubre de 2017 bajo el número
02271033 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control por parte de la sociedad matríz: MAB INGENIERIA DE VALOR S
A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- MAB SERVICIOS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-05


Por  Documento  Privado  del  16  de  febrero de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2021 bajo el número 02668298 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matríz: MAB INGENIERIA DE VALOR S
A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- MAB INFRAESTRUCTURA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7110.  Actividades  de  arquitectura  e  ingeniería y
                 otras  actividades  conexas  de  consultoría técnica.
                 7120. Ensayos y análisis técnicos.                   
Presupuesto:     Numeral  2  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A.
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  de  arquitectura  e  ingeniería  y otras
                 actividades conexas de consultoría técnica.          
Presupuesto:     Numeral  2  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- MAB SERVICIOS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7110.  actividades  de  arquitectura  e  ingeniería y
                 otras  actividades  conexas  de  consultoría técnica.
                 7120. Ensayos y análisis técnicos.                   
Presupuesto:     Numeral  2  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- MAB TEC S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7112.  Actividades  de ingeniería y otras actividades
                 conexas de consultoría técnica.                      
Presupuesto:     Numeral  2  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-12-31




Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 2
de  Marzo de 2021, bajo el No. 02668298 Del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  MAB  INGENIERIA  DE  VALOR  S  A (Matriz),
comunica  que  ejerce  situación  de  control y que se configura grupo
empresarial  con  las  sociedades MAB SERVICIOS SAS, MAB INGENIERIA DE
VALOR  S.A  (extranjera),  MAB  INFRAESTRUCTURA  SAS  y  MAB TEC S.A.S
(subordinadas),   adicionalmente   que   la   fecha  de  configuración
Situación  de  Control  y del Grupo Empresarial de la sociedad MAB TEC
S.A.S fue el 2021-01-12





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    7120





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 62.275.617.804
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha de inscripción : 13 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  abril  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Instituto
DESARROLLO URBANO

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

 
 
 
 
 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1504 DE 2020 
 
 
 

OBJETO: 
 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y 
CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA 
LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C. 

 
 
 

CONTRATISTA: 
MAB INGENIERIA DE VALOR S A 

 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C. 2020 

Instituto
DESARROLLO URBANO
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Entre los suscritos, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 
IDU, establecimiento público del orden distrital, creado mediante Acuerdo N° 19 
de 1972 expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., con NIT: 899.999.081-6, 
reestructurado mediante el Acuerdo del Consejo Directivo N° 002 del 3 de 
febrero de 2009, modificado parcialmente por el Acuerdo N° 002 de 2017 del 
Consejo Directivo, ubicado en la Calle 22 No. 6 - 27 en la ciudad de Bogotá, 
D.C., teléfono 3386660 y página web www.idu.gov.co, legalmente representado 
por CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMÚDEZ, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.57.403.603, obrando en su condición de 
SUBDIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, según consta en la 
Resolución 1426 del 05 de febrero de 2020, posesionada mediante acta No. 
022 del 07 de febrero de 2020, debidamente facultada por la Resolución de 
Delegación No. 4648 del 24 de agosto de 2020, de la Dirección General, quien 
se viene denominando el IDU y MAB INGENIERÍA DE VALOR S. A., con Nit 
900.139.110-5, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C.,  en la AV el Dorado 
No. 69 – 76 Torre 3 Oficina 501 con teléfono 2415400- 3124810699 y dirección 
de correo electrónico propuestas@mab.com.co, representado legalmente por 
MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 79.264.753, quien en adelante se denominará el 
“CONTRATISTA” o el INTERVENTOR, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato, el cual se plasma en este escrito, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que el IDU como establecimiento público del orden distrital, debe someterse a la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás 
normas sobre la materia. 

 
1. Que en el marco de dicha normatividad, el IDU tramitó la convocatoria 

Pública para el Concurso de Méritos abierto No. IDU-CMA-SGI-013-2020, 
con el objeto de contratar la INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 
Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C., con fundamento en los 
estudios y documentos previos y del sector, según lo determina el artículo 
25, numeral 7, de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 



                   
 
 
 
 
 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NÚMERO 1504 DE 2020, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MAB INGENIERÍA DE 
VALOR S. A. 

 
 

5 
 

 

Instituto
DESARROLLO URBANO

2. Que previo el cumplimiento de todos los requisitos legales, el Ordenador del 
Gasto del IDU, mediante Resolución N° 5647 del 13 de octubre de 2020, 
adjudicó el proceso No. IDU-CMA-SGI-013-2020, a MAB INGENIERÍA DE 
VALOR S. A., de conformidad con los criterios previstos en el Pliego de 
Condiciones, anexos y demás documentos del proceso de selección. 

 
3. Que el INTERVENTOR declara y garantiza lo siguiente con la firma del 

presente contrato: 
 
(i) CREACIÓN Y EXISTENCIA: El INTERVENTOR está actualmente 

vigente, ejerce válidamente su objeto y no se encuentra en proceso 
de liquidación ni incurso en causal alguna de disolución. 
 

(ii) CAPACIDAD: El INTERVENTOR y su representante legal cuentan 
con la capacidad contractual y legal, así como con las autorizaciones 
suficientes en los términos de sus estatutos y la ley aplicable para 
suscribir el presente Contrato y obligarse conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el mismo. 

 
(iii) ACEPTACIÓN CONTRATO: EL INTERVENTOR ha leído 

cuidadosamente los términos del Contrato. Durante el término del 
proceso de selección hizo los comentarios y planteó las inquietudes 
que a su juicio fueron necesarias y con la presentación de la 
Propuesta determinó que los documentos del proceso de selección 
plantean un negocio razonable y adecuado a las condiciones del 
mercado y las especificaciones técnicas del tipo de bien, obra o 
servicios que se va a contratar. Declara así mismo que en los 
términos de la Ley 80 de 1993 puso en conocimiento del IDU aquellos 
apartes que a su juicio no eran claros y con la presentación de la 
propuesta consideró que tales apartes fueron debidamente aclarados 
de manera que en el presente contrato no existen apartes confusos ni 
contradicciones entre sus términos y condiciones, por lo que además 
acepta los términos y condiciones del contrato en la medida en que 
los ha estudiado, ha valorado con cuidado el costo que implica el 
cumplimiento cabal, oportuno y conforme a los términos del contrato 
de la totalidad de las obligaciones previstas en él y en el pliego de 
condiciones y demás documentos anexos o que forman parte de éste, 
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como los manuales, guías y procedimientos de la entidad, 
particularmente ha efectuado una valoración de los riesgos asignados 
a su cargo conforme a la matriz de riesgos y los términos del presente 
contrato.  
 

(iv) CONOCIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL: EL 
INTERVENTOR declara que conoce los estudios y documentos 
previos, pliego de condiciones definitivo que precedieron la 
celebración del presente contrato, así como los estudios y 
documentos previos, pliego de condiciones definitivo y el contrato 
objeto de la interventoría sobre el cual tiene la obligación de control y 
vigilancia.   

 
(v) INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE 

INTERÉS. El INTERVENTOR declara y garantiza bajo la gravedad del 
juramento, lo que se entenderá cumplido con la suscripción del 
presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política 
y la ley. En caso de que sobrevenga alguna inhabilidad o 
incompatibilidad el INTERVENTOR declara y garantiza que notificará 
inmediatamente al IDU y deberá ceder el presente contrato a quien el 
IDU en los términos previstos en la normativa vigente. 

 
4. Que, en consideración de lo anterior, las partes han decidido celebrar este 

Contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

CLÁUSULA 1 INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen en esta 
cláusula, además de aquellas que resulten aplicables de conformidad con lo 
previsto en la Ley 80 de 1993, en especial los artículos 13 y 28 y demás 
normatividad aplicable. 

 
Así mismo, el contrato deberá interpretarse de forma integral y concordada de tal 
manera que exista coherencia entre sus cláusulas, y entre este y los siguientes 
documentos que lo conforman y que en orden de prelación son: el pliego de 
condiciones, sus anexos, adendas y documentos de aclaración; el documento de 
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estudios previos, la oferta del contratista, los manuales, planes, procedimientos y 
guías vigentes en el IDU. 

 
En caso de discrepancia entre los documentos que integran este Contrato, primará 
lo establecido en el pliego de condiciones, del que forman parte los anexos, 
adendas y documentos de aclaración.  

 

CLÁUSULA 2 DEFINICIONES 
 

Los términos contenidos en el presente contrato tendrán el significado que se les 
atribuye y define en EL GLOSARIO INSTITUCIONAL, vigente al momento del 
cierre del proceso de selección, que puede ser consultado en la página web de la 
entidad. Los términos técnicos que no se encuentran definidos expresamente en el 
glosario institucional tendrán los significados que le correspondan según la técnica 
o ciencia respectiva.  
 
Los términos definidos son los utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Los términos definidos en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 se entenderán de acuerdo con el 
significado señalado en dicho artículo. Los términos no definidos deben entenderse 
de acuerdo con su significado natural y obvio.  
 

CLÁUSULA 3 OBJETO DEL CONTRATO 
 

El INTERVENTOR se obliga para con el IDU, a realizar la: INTERVENTORÍA 
INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE 
LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA 
NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C. 
 

CLÁUSULA 4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo del contrato es de VEINTE (20) MESES, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución 
establecidos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y los demás señalados al efecto 
en el pliego de condiciones y en el presente del contrato. 



                   
 
 
 
 
 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NÚMERO 1504 DE 2020, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MAB INGENIERÍA DE 
VALOR S. A. 

 
 

8 
 

 

Instituto
DESARROLLO URBANO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1. PLAZO DE LA FASE DE PRELIMINARES 
 
Esta fase tendrá un plazo estimado de DOS (2) MESES contados a partir de la 
firma del acta de inicio del contrato 
 
 
4.2. PLAZO DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 
Esta fase tendrá un plazo de DIECIOCHO (18) MESES contados a partir del 
momento en el que el contrato de obra objeto de interventoría cumpla las 
condiciones precedentes y suscriba el Acta de Inicio de Fase de Ejecución de Obra 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando por causas imputables al INTERVENTOR se 
requiera prorrogar el plazo de la fase de Preliminares o el plazo de la fase de 
ejecución, sin perjuicio de las actuaciones administrativas de incumplimiento que se 
adelanten, todos los costos que se generen por esta prórroga en plazo, serán por 
cuenta del INTERVENTOR. El INTERVENTOR con la suscripción del presente 
contrato acepta esta condición. 
 
Cuando por causas no imputables al INTERVENTOR se requiera prorrogar el plazo 
de la Fase de Preliminares o Fase de Ejecución, a efectos de determinar el valor a 
remunerar al INTERVENTOR se aplicará lo siguiente:   
 
Se tendrá en cuenta para la determinación de las prórrogas, el desglose de la 
propuesta económica de cada fase, presentada por el Interventor en cumplimiento 
de la obligación establecida en la cláusula 12.2 Numeral 3, de la minuta del 
contrato de interventoría.  
 

Fase Duración 
Fase de Preliminares                                                  2 meses 

Fase de Ejecución 
Obra 17 meses 
Recibo de la obra                                        1  mes 
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Una vez acordado el personal y el costo requerido para atender las obligaciones de 
seguimiento y control de las actividades a ejecutar en los términos de la prórroga, 
no se reconocerán valores adicionales por personal omitido en la propuesta de 
adición y su costo esta por cuenta y riesgo del interventor. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El INTERVENTOR debe tomar las previsiones 
necesarias para verificar el cumplimiento del cronograma de ejecución de obras del 
contrato objeto de seguimiento, y disponer del personal necesario para atender 
tantos frentes de trabajo como tenga el Contratista en la medida en la que sea 
exigida en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando el último día del plazo final de ejecución del 
contrato, coincida con un sábado, domingo o día feriado, el mismo vencerá hasta el 
final del primer día hábil siguiente. El presente parágrafo no aplica para el caso de 
suspensiones. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: PLAZO PARA EL RECIBO DE LA OBRA: UN (1) MES 
antes de la finalización del plazo de ejecución del contrato, el Contratista de obra 
deberá haber concluido la ejecución del cien por ciento de la meta física 
contratada, de manera que, durante el plazo restante de ejecución del contrato, se 
adelanten únicamente aquellas actividades derivadas de la atención y realización 
de ajustes o correcciones o cualquier otra subsanación a las obras, productos o 
bienes contratados, de acuerdo con las observaciones que al respecto haya 
presentado el INTERVENTOR del contrato y el IDU.  
 
El INTERVENTOR, el primer día hábil del inicio del mes al que se refiere el 
presente parágrafo, deberá efectuar la revisión del estado de las obras, y suscribir 
el acta correspondiente, en la que se señalarán las correcciones, ajustes o 
subsanaciones que deban efectuarse, otorgándole un plazo razonable al contratista 
para que proceda a subsanarlos, tras el cual, se efectuará una nueva verificación 
por parte del supervisor o INTERVENTOR, dejando constancia en acta de la 
subsanación efectuada. Estas actas son de trámite, previas a la suscripción del 
acta determinación. Este procedimiento en todo caso deberá desarrollarse antes de 
la finalización del plazo de ejecución del contrato. 
 
Durante el plazo restante el CONTRATISTA realizará aquellas actividades 
derivadas de la atención y realización de ajustes o correcciones o cualquier otra 
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subsanación a las obras, productos o bienes contratados, de acuerdo con las 
observaciones que al respecto haya presentado el INTERVENTOR. Culminado el 
plazo otorgado por el INTERVENTOR y el plazo de ejecución del contrato, la obra 
deberá ser entregada a satisfacción con todas las correcciones y ajustes 
ordenados por el INTERVENTOR. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: PLAZO ACTA DE RECIBO FINAL. El acta de recibo final 
deberá suscribirse por parte del contratista e INTERVENTOR dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la culminación del plazo de 
ejecución del contrato, en el formato aprobado dentro del Sistema de Gestión 
Integral del IDU. El INTERVENTOR o supervisor, atendiendo lo que evidencie del 
procedimiento de verificación y subsanación, deberá analizar y solicitar al IDU el 
inicio del proceso administrativo sancionatorio a que haya lugar, en caso de 
incumplimientos del contratista que no puedan ser objeto de subsanación.  

  
El plazo señalado para la suscripción del acta de recibo final debe ser empleado 
para efectuar los trámites administrativos y operativos encaminados a la 
documentación y gestión de la suscripción del acta correspondiente, no para 
ejecutar actividades contractuales pendientes, las cuales se debieron ejecutar en el 
plazo contractual de la fase de ejecución de obra. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: El pago correspondiente a las actividades del contrato por 
productos o insumos, solo podrá ser realizado en la forma que se indique en la 
Cláusula de la Forma de Pago, de conformidad con la programación aprobada de 
pago, cumpliendo con los requisitos indicados en el pliego de condiciones y en el 
contrato. 
 
PARÁGRAFO SEPTIMO: PLAZO ACTA DE INICIO. El acta de inicio deberá 
suscribirse a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  El término aquí 
fijado para la suscripción del acta de inicio del contrato de interventoría, deberá 
sujetarse a la iniciación del contrato objeto de seguimiento, sin que ello conlleve 
suma alguna a favor del INTERVENTOR. 
 
PARÁGRAFO OCTAVO: El presente contrato de interventoría es accesorio al 
contrato de obra principal objeto de vigilancia y control, por consiguiente, el plazo 
de ejecución de este está sujeto a los plazos del contrato principal. Cualquier 
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cambio en el plazo del contrato de obra, implica realizar los trámites de 
modificación del plazo de este contrato de interventoría. 

 
PARÁGRAFO NOVENO: No obstante, el vencimiento del plazo de ejecución del 
contrato de interventoría, INTERVENTOR deberá acompañar al IDU en el proceso 
de liquidación del contrato objeto de interventoría, cuyo costo se entenderá incluido 
dentro del valor ofertado por el INTERVENTOR. 

 

CLÁUSULA 5 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Si por circunstancias previamente revisadas y aprobadas por el área supervisora 
del IDU, se requiere prorrogar, adicionar y/o modificar el contrato, las partes 
suscribirán el respectivo documento de acuerdo con las disposiciones legales y 
procedimientos establecidos en los manuales, guías, planes y procedimientos del 
IDU vigentes durante la ejecución del Contrato.  

 
El INTERVENTOR deberá hacer la petición de suscripción del respectivo 
documento con una antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de 
vencimiento del plazo general o fase originalmente pactada, anexando para ello los 
documentos soporte, así como los argumentos técnicos, jurídicos y análisis 
económico y financiero, en caso de requerirse adición de recursos, que soportan y 
justifican la prórroga, adición o modificación.  
 
El incumplimiento del plazo aquí previsto, podrá dar lugar a la actuación 
administrativa correspondiente y también podrá implicar que no se dé trámite a la 
solicitud del contratista por su extemporaneidad, atendiendo los requisitos y 
gestiones que deben adelantarse de forma previa a la suscripción de cualquier 
modificación. 
 
Si las causas de la prórroga son imputables al INTERVENTOR, los costos que 
genere la misma serán de su cuenta y riesgo; por consiguiente, la Entidad no le 
reconocerá valor alguno por el tiempo adicional, sin perjuicio de las actuaciones 
administrativas de incumplimiento que se adelanten. 
 
El INTERVENTOR con la suscripción del presente contrato acepta esta condición y 
se compromete a suscribir los documentos que para estos efectos haya lugar. 
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Cuando se requiera prorrogar el plazo del contrato por causas exclusiva o 
parcialmente imputables al CONTRATISTA objeto de seguimiento de esta 
interventoría, para lograr el fin del proyecto y evitar un daño o afectación mayor 
para la Entidad, sin perjuicio de las actuaciones administrativas de incumplimiento 
que se adelanten, los costos que se generen por esta prórroga, incluido el pago de 
la interventoría, serán por cuenta del CONTRATISTA en la proporción equivalente 
a su imputabilidad.  
 
Para esto, en la solicitud de modificación respectiva, el INTERVENTOR deberá 
presentar los fundamentos técnicos y jurídicos que soportan el análisis de 
imputabilidad de la modificación solicitada y que justifique el porcentaje del costo 
del INTERVENTOR que asumirá el CONTRATISTA, el INTERVENTOR o la 
Entidad, según sea el caso, lo cual deberá contar con la no objeción del IDU. 

CLÁUSULA 6 VALOR DEL CONTRATO 
 

Para efectos legales, el valor del presente contrato, se fija en la suma de, TRES 
MIL SETECIENTOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.716.962.793), 
incluido IVA sumas equivalentes a 4234,392 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el año 2020, distribuido de la siguiente manera: 
 

VALOR DE LA INTERVENTORÍA PARA LA FASE DE PRELIMINARES (INCLUYE IVA) 

 
 
Es la suma de 

 
 

$   227.904.645,00 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/C 

VALOR BÁSICO DE LA INTERVENTORÍA PARA ACTIVIDADES PRELIMINARES DE CONSTRUCCIÓN 

 
Es la suma de 

 
             $               139.719.409,00 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/C 

 
IVA SOBRE EL VALOR BÁSICO DE LA INTERVENTORÍA PARA ACTIVIDADES PRELIMINARES DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
Es la suma de 

 
       $               26.546.688,00 

 
VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/C 

  
VALOR BASICO PARA GESTION Y AVALES DE TERCEROS Y MODIFICACIONES DE DISEÑOS 
(INCLUYE FACTOR MULTIPLICADOR) 
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Es la suma de 

 
              $            51.797.099,00 

CINCUENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/C 

 
IVA SOBRE EL VALOR BASICO PARA GESTION Y AVALES DE TERCEROS Y MODIFICACIONES DE 
DISEÑOS (INCLUYE FACTOR MULTIPLICADOR) 

Es la suma de            $                    9.841.449,00 NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/C 

VALOR DE LA INTERVENTORÍA PARA LA FASE DE EJECUCIÓN (INCLUYE ELEMENTOS SST, 
CAMBIO DE VIGENCIA E IVA) 

 
 
Es la suma de 

 
 

$ 3.387.355.839,00 

TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/C 

VALOR BÁSICO DE LA INTERVENTORÍA PARA LA FASE DE EJECUCIÓN (INCLUYE ELEMENTOS 
SST Y CAMBIO DE VIGENCIA): 

Es la suma de $ 2.846.517.512,00 DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/C 

 
IVA SOBRE EL VALOR BÁSICO DE LA INTERVENTORÍA PARA LA FASE DE EJECUCIÓN (INCLUYE 
ELEMENTOS SST Y CAMBIO DE VIGENCIA): 
Es la suma de $ 540.838.327,00 QUINIENTOS CUARENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/C 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 
 

                  CIENTO UN MILLONES SETECIENTOS  
DOS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS  
M/C 

Es la suma de                  $      101.702.309,00   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARÁGRAFO: Los valores incluidos en la presente cláusula corresponden a los 
ofrecidos por el interventor en su propuesta económica, y remunera de manera 
íntegra la ejecución del objeto pactado, incluidos todos los gastos, costos, 
utilidades, impuestos, aportes parafiscales y demás a cargo del INTERVENTOR. 
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CLÁUSULA 7 SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 

El pago de la suma estipulada en este contrato, se sujetará a la apropiación 
presupuestal correspondiente y específicamente al certificado de disponibilidad 
presupuestal: 
 

NUMERO 
CDP 

FECHA 
EXPEDICIÓN EXPEDIDO POR VALOR 

3221 01/07/2020 Subdirección Técnica de 
Presupuesto y Contabilidad $3.717.749.394 

TOTAL   $3.717.749.394 
 

CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO 
 

El IDU pagará al INTERVENTOR las sumas a que se refiere el valor de este 
contrato, de la siguiente manera: 
 
8.1. FASE DE PRELIMINARES 

 
El IDU pagará el valor de interventoría de la Fase de preliminares de construcción 
de la siguiente manera:  
 
8.1.1. Pago de Actividades preliminares de construcción 
 

TIPO DE 
REMUNERACIÓN 

CONCEPTO Y 
PORCENTAJE FRENTE 

AL VALOR DEL 
CONTRATO 

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL 
VALOR A PAGAR 

REQUISITOS 

Componente Fijo Corresponde al pago del 
40% del valor las 

actividades preliminares 
de construcción  Dicho 

valor será dividido entre el 
número de meses del 

plazo estimado de la fase 
de preliminares, en sumas 

de igual valor. 

El cálculo para 
determinar el valor a 
pagar se realizará así: 
 

(Valor Fijo) = Valor de 
las actividades 
preliminares de 

construcción * 40% / 
número de meses de la 

• Aprobación por 
parte del IDU del 
informe mensual 
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fase de preliminares  
  

Componente Fijo Corresponde al pago del 
60% del valor de las 

actividades preliminares 
de construcción . Dicho 
valor será pagado  a la  

Aprobación por parte del 
IDU del informe final de la 

fase de preliminares   

El cálculo para 
determinar el valor a 
pagar se realizará así: 
 
(Valor Fijo) = (Valor de 

las actividades 
preliminares de 

construcción  de 
interventoría x 60%)  

• Aprobación 
por parte del IDU del 
informe final de la 
fase de preliminares 

 
8.1.2. Pago de Gestión y Avales ante Terceros 
 
Se considera una bolsa a monto agotable, destinada al pago mensual por 
dedicación, de acuerdo a la categoría contemplada en el presupuesto oficial (tarifa 
visor de precios IDU vigente), el cual incluye el factor prestacional, porcentaje de 
costos administrativos (10%) e IVA, por cada uno de los especialistas requeridos 
para revisar y aprobar los documentos solicitados por las Empresas de Servicios y 
Entidades Distritales en el marco de la Guía de Coordinación IDU, ESP y TIC en 
proyectos de infraestructura de Transporte, a partir de la suscripción del Acta de 
Inicio del Contrato y hasta que el IDU lo requiera, en relación con los estudios y 
diseños del proyecto. El porcentaje de dedicación de trabajo deberá ser certificada 
y avalada por el IDU. 
 
8.1.3. Pago de Modificaciones de Diseño 
 
Las dedicaciones de profesionales asociadas a las revisiones y aprobaciones de 
las modificaciones a los diseños que deba realizar el CONTRATISTA de obra por 
solicitud de las ESP y otros terceros en el marco de las aprobaciones que se 
encuentran en trámite al momento de la suscripción del Acta de Inicio del presente 
contrato, serán remuneradas con cargo a la bolsa a monto agotable a la que hace 
referencia el numeral anterior y en los mismos términos allí establecidos. 
 
8.2. FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
El IDU pagará el valor de interventoría de construcción a través de un esquema 
que involucra tres (3) tipos de remuneración, tal como se desarrolla en el siguiente 
cuadro y las notas que le siguen, así como el pago del componente de 
bioseguridad: 
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N° TIPO DE 
REMUNERACIÓN 

CONCEPTO Y 
PORCENTAJE 

FRENTE AL VALOR 
DEL CONTRATO 

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL VALOR A 

PAGAR 
REQUISITOS 

1. Componente Fijo 

Corresponde al pago 
del 50% del valor de 
la fase de ejecución 
de obra. Dicho valor 
será dividido entre el 
número de meses de 
la fase de ejecución, 
en sumas de igual 

valor.  

El cálculo para determinar el valor 
a pagar se realizará así: 

 
(Valor Fijo) = 

•  

• Aprobación informe 
mensual 

2. Componente Variable 

Corresponde al pago 
del 40% del valor de 
la fase de ejecución 
de obra. Dicho valor 
será pagado a través 
de una suma variable 
mensual asociada al 
porcentaje de avance 
de la obra objeto de 

Interventoría 

El cálculo para determinar el valor 
a pagar se realizará así: 

 
• (Valor Variable) = 

(Valor de la fase de ejecución 
de obra del contrato de 
Interventoría x 40%) x Avance 
mensual registrado en obra 

• Contra porcentaje de 
avance registrado en 
la obra (Soportado en 
el Acta de Recibo 
Parcial de Obra, 
debidamente suscrita 
por las partes). 

 
NOTA: El pago 
restante del valor 
variable se cancelará 
contra el acta de 
terminación 
debidamente suscrita.  

3. Pago Final 

Corresponde al pago 
del 10% del valor de 
la fase de ejecución 

de obra, que se 
dividirá en dos (2) 
pagos del 5% cada 
uno; el primero a la 

entrega a satisfacción 
de las obras y el 

segundo al momento 
de la liquidación.  

El cálculo para determinar el 
valor a pagar se realizará así: 

 
 

• 5 %  del valor de la fase de 
ejecución de obra del contrato 
de Interventoría 

• Recibo a satisfacción 
de las obras 

• Entrega de informe 
final 

• Entrega de planos 
record en aplicativo 
vigente del IDU al 
momento del pago. 

• Suscripción acta de 
terminación contrato 
de obra 

El cálculo para determinar el valor 
a pagar se realizará así: 

 
• 5 %  del valor de la fase 

de ejecución de obra del contrato 
de Interventoría 

• Suscripción acta de 
liquidación del 
contrato de 
Interventoría 

  
Nota 1: El valor de la interventoría incluye elementos SST, ajustes e IVA. 
 
Nota 2: El esquema de pago relacionado en el cuadro anterior no tiene en cuenta 
el valor de la bolsa para actividades y/o elementos de bioseguridad. 
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Nota 3: El avance registrado en obra corresponderá al valor registrado en las actas 
de recibo parcial correspondiente al valor de los costos directos + AIU, sobre el 
valor total del contrato correspondiente a este mismo concepto. 
 
Nota 4: En caso de existir sumas no pagadas derivadas de los correspondientes al 
Componente Variable, las mismas serán pagadas a la suscripción del acta de 
terminación debidamente suscrita. 
 
Nota 5: Las actas de pago deberán ser suscritas de conformidad con lo estipulado 
en el Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente y el 
manual de gestión contractual del IDU vigente durante la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO: Se adoptarán las siguientes reglas para el pago del presente 
contrato de Interventoría, en caso de que en el contrato de obra no se ejecuten 
totalmente las metas físicas o el presupuesto inicialmente estimado por cualquiera 
de las siguientes razones i) terminación anticipada del contrato, ii) abandono de la 
obra, iii) caducidad del contrato, o iv) cualquier otro evento de terminación anormal 
del contrato principal: 
 

1. El Componente Fijo se pagará hasta el mes en que se configure algunas de 
las causales enunciadas en el presente parágrafo, previa verificación por 
parte del IDU del cumplimento de las obligaciones del contrato de 
interventoría.  
 

2. El Componente Variable se pagará contra avance del contrato de obra 
registrado en las respectivas actas de recibo parcial, previa verificación por 
parte del IDU del cumplimento de las obligaciones derivadas de la ejecución 
del contrato de interventoría.  

 
3. El 10% del valor restante se dividirá en dos pagos del 5% cada uno; el 

primero a la terminación del contrato de interventoría y el segundo al 
momento de la liquidación del contrato de interventoría. 
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Forma de Pago Medidas de Bioseguridad 
 
El IDU pagará a la interventoría los costos en que incurran durante el desarrollo de 
las labores descritas en el apéndice respectivo, sin perjuicio de las multas que les 
puedan ser impuestas por incumplimiento de las obligaciones asumidas, con 
ocasión del contrato en materia de implementación de las medidas de bioseguridad 
allí descritas, de la siguiente manera: 
 

VTIPBP = Sumatoria (VCUTI x C) x % 
 
VTIPBP = Valor Total por Implementación del Protocolo de Bioseguridad a pagar 
en el Periodo. 
 
VCUTI = Valor Costo Unitario Tope IDU. (Se pagarán al valor de la lista de precios 
de referencia del IDU vigente al mes de su implementación) 
 
C = Cantidad (unidad “UN”, unidad mes “UN/MES”) implementada del APU a 
reconocer 
 
% = Para la INTERVENTORÍA se usará el Factor Multiplicador correspondiente a 
los costos operacionales, el cual es de “1.1” 
 
NOTA GENERAL PARA FORMA DE PAGO: 
 
Nota: Para proceder al pago, el INTERVENTOR deberá anexar los documentos o 
certificaciones descritos en la minuta del contrato, los cuales deberán ser avalados 
por el Supervisor IDU del Contrato, de conformidad con el procedimiento 
correspondiente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El INTERVENTOR acepta que los pagos pactados 
estarán sujetos al PAC de la Entidad. Para proceder al pago, el INTERVENTOR 
deberá anexar los siguientes documentos o certificaciones:  
 
1. Factura debidamente diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el 

artículo 617 del Estatuto Tributario. 
2. Actas de pago y soportes de conformidad con los Manuales, Guías y 

Procedimientos del IDU, vigentes durante la ejecución del contrato. 
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3. Certificación de aprobación, por parte del IDU, de la entrega de los informes 
mensuales, hasta el mes anterior a la fecha de aprobación del producto a 
facturar. Para el último pago deben estar aprobados todos los insumos 
entregados para los informes mensuales que realiza la interventoría, y el 
informe final de la fase. 

4. Adjuntar al informe mensual que presenta al Supervisor de IDU, las 
certificaciones emitidas por el representante legal o revisor fiscal y/o anexos 
requeridos, sobre el cumplimiento de las obligaciones laborales y de pago de 
aportes a la Seguridad Social Integral por parte del CONTRATISTA, en el 
Manual Único de Control y Seguimiento Ambiental y de SST y en el Manual de 
interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU vigente 

5. Todos los demás documentos requeridos por el Instituto en el momento de 
presentación de las cuentas, conforme con los Manuales, Planes, Guías y 
Procedimientos del IDU vigentes dentro de la ejecución del contrato y la Guía 
de Pago a Terceros o los documentos que los modifiquen o sustituyan.  

6. El IDU no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para 
el pago al INTERVENTOR, cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los trámites cobijados por la Ley 1682 de 2013 se 
deben regir por la “Guía Vigente de Coordinación IDU ESP y TIC en proyectos de 
infraestructura de transporte” y/o convenio respectivo o el documento vigente al 
momento del pago, para la armonización de los diseños con las ESP y entrega de 
producto definitivo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para la cancelación de los pagos señalados el 
INTERVENTOR abrirá una cuenta corriente o de ahorros, en un banco o 
corporación afiliado al Sistema Automático de Pagos SAP y presentará la 
certificación que así lo acredite. Si el INTERVENTOR ya tiene una cuenta en Banco 
o Corporación afiliados al sistema SAP, bastará que presente la certificación 
respectiva.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El INTERVENTOR, debe obrar con la debida diligencia, 
adelantando las gestiones que sean de su resorte, con el fin de que el Contratista 
de obra programe con anticipación todos los trámites requeridos y contemple todas 
sus actividades con presteza, para lograr su objetivo y cumplir con los plazos 
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máximos establecidos para cada uno de los productos con esta interventoría o 
entidades a que haya lugar, incluido el IDU.  
 
Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Supervisor del 
contrato.  
 

CLÁUSULA 9 AJUSTES  
 
Teniendo en cuenta que el valor del contrato incluye las variaciones por el cambio 
de vigencia correspondientes a su plazo de ejecución, el valor de la interventoría no 
tendrá ajuste. 
 
En caso de presentarse adiciones presupuestales por prórrogas al plazo inicial del 
contrato por causas no imputables al INTERVENTOR, se deberán considerar los 
valores asociados a los ajustes por cambio de vigencia, en el evento de 
presentarse dicho cambio. 
 

CLÁUSULA 10  GASTOS A CARGO DEL INTERVENTOR 
 
Serán por cuenta exclusiva del INTERVENTOR todos los costos directos e 
indirectos, que demande la ejecución del presente Contrato, tales como los gastos 
de administración, sueldos, horas extras, jornales, honorarios, prestaciones 
sociales y aportes parafiscales del personal que vincule, costos asociados al 
programa de seguridad y salud en el trabajo (implementación de medidas de 
bioseguridad) y al control de calidad interno de la interventoría, costos asociados al 
desarrollo de actividades de soporte y apoyo al IDU, incluyendo aquellos 
necesarios para dar respuesta a derechos de petición, requerimientos de 
organismos de control o de otras entidades del Estado y acompañamiento a 
reuniones, cuando ello sea necesario.  
 

CLÁUSULA 11 INTERESES DE MORA  
 
De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes acuerdan que el 
INTERVENTOR indicará en sus facturas que el IDU deberá pagar las sumas 
pactadas dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la radicación 
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de la orden de pago debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los 
anexos exigidos por el Instituto para su radicación) y aprobada por el IDU.  Cuando 
el IDU no cancele al INTERVENTOR las sumas pactadas, dentro del término 
anteriormente previsto, reconocerá como intereses de mora la tasa equivalente al 
doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado con base en el IPC 
certificado por el DANE, teniendo en cuenta lo establecido por el numeral 8 del 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.4.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

CLÁUSULA 12 OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR  
 
Además de las obligaciones y condiciones derivadas de la esencia y naturaleza del 
presente contrato, de la ley, las señaladas en el estudio previo, pliego de 
condiciones, anexos, adendas y demás documentos del proceso de selección, la 
propuesta del INTERVENTOR, las establecidas en los manuales, planes, guías y 
procedimientos del IDU, vigentes durante la ejecución del contrato y todas aquellas 
obligaciones que sin encontrarse contenidas en cada capítulo, resulten aplicables 
técnicamente a las fases, el INTERVENTOR se obliga a las siguientes: 
 
12.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del Proceso de 
Contratación. 

2. Realizar por su cuenta y riesgo, todas las actividades necesarias para 
cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, de 
acuerdo con las mejores prácticas técnicas y administrativas, con la calidad 
propia de los proyectos de esta naturaleza. La responsabilidad sobre la 
calidad de las actividades ejecutadas en el marco del contrato es única y 
exclusivamente del Contratista y el Interventor, y cualquier verificación, 
revisión o comprobación que realice el IDU, será para verificar su 
cumplimiento sin eximir a ambas partes de su obligación sobre la calidad de 
los productos entregados. 

3. Constituir y mantener vigentes las garantías en los plazos y montos 
establecidos en el presente contrato, para aprobación por parte del IDU. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del presente Contrato. 
5. Coordinar con el IDU y el Contratista objeto de seguimiento, la gestión y 

respuesta a requerimientos recibidos de autoridades administrativas u 
órganos, instancias de control y ciudadanía en general. Una vez el 
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INTERVENTOR reciba el requerimiento y/o respuesta, deberá remitirlo de 
inmediato al IDU con la información soporte necesaria recibida del 
Contratista o la que tenga a su cargo, con el fin de que el IDU responda 
directamente al peticionario con oportunidad, veracidad y dentro de los 
marcos legales vigentes. 

6. Abstenerse de suministrar, entregar y/o publicar, sin la autorización previa 
del IDU, información que NO sea considerada pública, como la relativa a 
documentos que se encuentren en construcción que contengan información 
preliminar y no definitiva.  

7. Rechazar peticiones y no acceder a amenazas de quienes actúen por fuera 
de la ley y dar aviso de tales circunstancias al IDU y a las autoridades 
competentes. 

8. Contratar por su cuenta y riesgo el personal mínimo requerido para realizar 
las actividades de control y seguimiento propias de la interventoría del 
contrato y asumir el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral del personal que vincule para la 
ejecución del contrato, pagos que deberán ser consecuentes con su oferta 
económica. Igualmente, asumirá el pago de los impuestos, gravámenes, 
aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes 
colombianas. En virtud de lo anterior, el INTERVENTOR está obligado a 
adjuntar, al informe mensual que presenta al IDU, certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que acredite que se encuentre al día en 
el pago de las obligaciones laborales a su cargo, correspondientes al mes 
inmediatamente anterior al del informe.  

9. Garantizar que el personal a su cargo cumpla con el perfil y requisitos 
establecidos en el Pliego de Condiciones y en la oferta presentada. Si 
durante la ejecución del contrato se requiere el cambio de alguno de los 
profesionales, deberá remplazarse por otro de igual o de mayor perfil, 
previamente aprobado por el IDU. 

10. Vincular y mantener al frente de los trabajos todos los recursos necesarios 
(equipo, elementos, herramientas, insumos y personal) para el normal y 
completo desarrollo del objeto contractual, y de todas las obligaciones del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, 
Estudio Previo, adendas, anexos y apéndices, así como en su oferta.  

11. Atender las instrucciones del IDU de acuerdo con lo establecido en el 
presente Contrato y suministrar toda la información sobre la ejecución, en 
las condiciones y términos establecidos en el mismo. 
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12. Advertir al IDU de manera inmediata, cualquier contradicción u omisión que 
encuentre entre las normas, guías, instructivos o instrucciones del IDU, o 
cualquier documento del proceso, cuando éstas supongan la imposibilidad 
de cumplir con los resultados previstos en el presente contrato y proponer 
por escrito las modificaciones necesarias, para ser sometidas a la 
aprobación del IDU.  

13. Implementar y dar cumplimiento a las directrices del Decreto 1443 de 2014 
“Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” y demás normas 
vigentes de higiene y salud y seguridad en el trabajo. Será responsabilidad 
del INTERVENTOR tanto la vinculación del personal como cualquier 
contingencia que con referencia a dicho personal se pueda presentar 
durante la ejecución del contrato. 

14. Adoptar todas las medidas de seguridad industrial que prevengan la 
ocurrencia de accidentes durante la ejecución del objeto contractual. El 
Interventor deberá dotar a sus empleados de los elementos de seguridad 
industrial y de protección personal necesarios para la ejecución de las 
labores propias del contrato. Se debe aplicar de manera estricta y 
permanente las disposiciones señaladas en el Resolución 666 de 2020 en 
concordancia con resolución 679 de 2020, ambas proferidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y/o cualquier otra norma sobre bioseguridad en 
el trabajo emitidas en el marco de la emergencia sanitaria actual. 

15. Elaborar las actas y suscribirlas –conjuntamente con el IDU– así como los 
demás documentos necesarios para la ejecución y liquidación del contrato 
objeto de seguimiento y del presente contrato.  

16. Presentar al IDU todos los controles, informes, formatos, actas y demás 
documentos debidamente diligenciados en los términos exigidos en este 
contrato, documentos del proceso, manuales, planes, guías y 
procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución del presente contrato.  

17. Pagar las multas establecidas en el presente contrato cuando se presenten 
las circunstancias establecidas en la cláusula correspondiente, previo 
cumplimiento del procedimiento fijado en la ley.  

18. Pagar la cláusula penal pecuniaria pactada en el presente contrato, cuando 
ésta se cause de conformidad con lo previsto en el mismo, en aplicación de 
la normatividad vigente. 

19. Preparar y participar en las reuniones o exposiciones que sean convocadas 
por el IDU con el fin de difundir entre su personal y otros asistentes, las 
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actas, los productos y demás aspectos del proyecto, de acuerdo con las 
instrucciones del IDU. 

20. Aprobar, Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de las actividades 
establecidas en el Plan Detallado de Trabajo (PDT- Cronograma) con las 
metas establecidas en el anexo técnico. El incumplimiento de estas 
actividades por circunstancias imputables al contratista del contrato objeto 
de seguimiento, dará lugar a la presentación de solicitud de inicio de proceso 
administrativo sancionatorio por parte del INTERVENTOR, sin perjuicio del 
inicio del proceso administrativo sancionatorio contra el INTERVENTOR 
cuando a ello haya lugar. 

21. Solicitar de manera inmediata los correctivos necesarios, los 
incumplimientos y variaciones por atraso en la ejecución prevista y aprobar 
el plan de contingencia presentado por el Contratista. 

22. Cumplir con los ofrecimientos efectuados en su propuesta en el marco del 
proceso de selección. 

23. Velar por el cumplimiento de cada una de las obligaciones generales y 
específicas a cargo del Contratista contenidas en el contrato de obra, 
anexos, documentos del proceso de selección y eventuales modificaciones 
pactadas, para que en aquellos casos en que proceda, se emitan las 
aprobaciones que correspondan de los productos por el INTERVENTOR. 

24. Verificar que toda actividad de obra a ejecutar cuente con la debida 
apropiación presupuestal y con los permisos emitidos por la entidad 
competente (cuando aplique intervenciones).  

25. Verificar que todas las actividades a ejecutar estén contempladas en el 
contrato de obra, en caso de que sea necesario realizar actividades no 
contempladas en el contrato se deberá realizar la revisión y aprobación para 
la incorporación en el mismo de conformidad con lo establecido enel Manual 
de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, y de gestión 
contractual vigentes de la Entidad. 

26. Realizar y/o consolidar y remitir en los tiempos indicados toda la información 
necesaria que se requiera para la actualización de la plataforma ZIPA, para 
su digitalización en esta plataforma por parte de la interventoría o de la 
supervisión en el IDU, según se indique. 

27. Cumplir con las obligaciones de los componentes administrativos y 
financieros establecidos en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente  

28. Presentar la reprogramación del PAC cada 2 meses del contrato de 
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interventoría y revisar y aprobar la reprogramación del PAC del contratista 
de obra con la misma periodicidad. 

29. Informar a la Entidad cuando tenga ocurrencia una situación que implique 
una modificación del estado de los riegos al momento de proponer o 
celebrar el contrato, o cuando exista la ocurrencia de alguna causa de 
inhabilidad que afecte la relación contractual.  

30. Informar las modificaciones de la composición del capital social de la 
persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su 
pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, 
subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información 
relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o 
de sus representantes legales, socios o accionistas.  

31. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del Contrato. 

32. Cumplir durante la ejecución del contrato, con las disposiciones, normas, 
protocolos y condiciones de Bioseguridad, que se exijan o lleguen a exigir 
por parte del Gobierno Nacional, Distrital y el IDU y en especial las 
señaladas en el Resolución 666 de 2020 en concordancia con resolución 
679 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

33. Atender oportunamente al contratista en caso de que este requiera 
acompañamientos o conceptos técnicos.’ 

34. El interventor presentará al IDU la asignación de actividades por producto de 
acuerdo con las opciones, establecidas en el anexo técnico relacionadas con 
las gestiones y avales ante terceros y modificaciones a diseños 

35. Revisar y aprobar las gestiones y avales ante terceros y modificaciones de 
diseños que realice el contratista de obra. Realizar seguimiento a los 
controles de la matriz de riesgos del contratista de obra y de la interventoría, 
para evitar la materialización de alguno de los riesgos siendo previsivos con 
las actividades que se deben ejecutar antes de dicha ocurrencia.  

36. El interventor deberá verificar que los profesionales que firmen los 
documentos presentados para aprobación por parte de la interventoría, 
corresponden a los aprobados para la ejecución del contrato. Así mismo, 
deberá verificar que en las reuniones que se realicen en desarrollo del 
contrato, asistencia el personal aprobado para el proyecto y la firma del acta 
corresponda al mismo. En caso que esto no ocurra, deberá hacer el 
correspondiente requerimiento al contratista y hacer el seguimiento para que 
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se cumplan las condiciones establecidas y aceptadas por el contratista con 
la firma del contrato. 
 

12.2. OBLIGACIONES PREVIAS AL ACTA DE INICIO 
 
Para la suscripción del acta de inicio de ejecución del contrato, el INTERVENTOR 
deberá haber cumplido previamente con los siguientes requisitos, y con los 
previstos en la cláusula de perfeccionamiento y ejecución: 

 
1. Presentar al IDU dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, las hojas 
de vida del recurso humano mínimo de interventoría requerido para el inicio 
del contrato, de acuerdo a lo definido en el Anexo 1- Anexo Técnico y en el 
apéndice de Requerimientos de Personal Mínimo. En caso de no ser 
aprobada alguna hoja de vida, se debe presentar la nueva hoja de vida al día 
hábil siguiente a la notificación de no aceptación. De cualquier manera, el 
plazo total para la entrega, revisión y aprobación de las hojas de vida no 
puede exceder el plazo establecido para la suscripción del acta de inicio. 

2. Aprobar el PDT presentado por el contratista de obra para la fase de 
preliminares de acuerdo a lo establecido en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU, vigente. 

3. Presentar al momento de la firma del acta de inicio, el desglose de la 
propuesta económica, para la ejecución por parte de la interventoría de cada 
fase. 

 
12.3. OBLIGACIONES DE LA FASE PRELIMINARES 

 
En la fase de Preliminares, el INTERVENTOR deberá cumplir con los siguientes 
requisitos, además de verificar el cumplimiento de aquellos a cargo del contratista 
objeto de INTERVENTORIA y de los establecidos en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU, vigente: 
  

1. Remitir al IDU el desglose del factor multiplicador ofertado por el 
INTERVENTOR, el PAC de la fase de preliminares, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la suscripción del acta de inicio. 

2. Aprobar y remitir al IDU el desglose del AIU ofertado por el contratista de 
obra, dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de dicho documento. 
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3. Revisar y aprobar el Plan Detallado de Inversión del Anticipo, solicitud de 
apertura de la Fiducia y Contrato de Fiducia. (SI APLICA). dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de dicho documento. En todo caso dicha 
aprobación deberá realizarse en la fase de preliminares.  

4. Aprobar el Plan Anual de Caja (PAC), para la fase de Preliminares del 
contrato de obra y remitir el Plan Anual de Caja (PAC) del contrato de 
interventoría dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de dicho 
documento. 

5. Aprobar los Análisis de Precios Unitarios de todas las actividades incluidos 
en la oferta presentados por el contratista de obra dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su entrega por parte del contratista. La información 
detallada de los análisis de precios unitarios (APU), será la base para 
nuevos análisis de precios unitarios que se requieran en el desarrollo del 
contrato, para cada área, respectivamente.  

6. Revisar los documentos presentados por el Contratista de obra para el 
inicio del contrato en un término no mayor a 3 días calendario. En caso de 
existir algún requerimiento por escrito por parte del Interventor, el 
Contratista debe atenderlo en un término no mayor a 2 días hábiles, so 
pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato. 

7. Revisar las hojas de vida del recurso humano del Contratista, requerido 
para el inicio de la fase de ejecución, las cuales deberán ser aprobadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su entrega por parte del 
contratista. En todo caso las mismas deben estar aprobadas antes del 
inicio de la fase de ejecución.  

8. Revisar y aprobar el Programa Detallado de Trabajo (cronograma del 
proyecto) del contratista de obra, de acuerdo con el anexo técnico de 
programación incluido en los pliegos de condiciones base del proceso del 
cual derivó el contrato de obra y conforme a los demás requisitos 
establecidos en el Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del 
IDU, vigente.  

9. Aprobar el Plan Anual de Caja (PAC) presentado por el contratista de obra, 
para la fase de preliminares y ejecución, así como remitir el PAC de la 
interventoría para cada una de las fases del proyecto. 

10. Aprobar el porcentaje de dedicación del personal del contrato de obra 
definido para la fase de preliminares que realizará las actividades 
relacionadas con gestiones y avales ante terceros y modificaciones de 
diseño. 
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12.3.1. OBLIGACIONES COMPONENTE TÉCNICO 
 

1. Verificar que el contratista de obra cumpla con la normatividad técnica 
aplicable y propias del proyecto, teniendo en cuenta los principios de 
economía, eficiencia, celeridad y calidad. 

2. Verificar que el contratista de obra adquiera toda aquella información 
requerida para la ejecución del contrato. 

3. Verificar que el contratista de obra cuente con los documentos e información 
en general de los estudios y diseños que reposen en el Drive referido del 
proceso de obra correspondiente y/o el Centro de Documentación del IDU o 
validar que los mismos sean descargados por parte del contratista de obra, 
de la página web www.idu.gov.co, para que este determine su cumplimiento  
de acuerdo con las normas, especificaciones, permisos, resoluciones, entre 
otros, indispensables para el desarrollo normal del proyecto. 

4. Verificar que el contratista de obra revise los diseños entregados por el IDU, 
aprobados por cada ESP y los entes competentes y demás documentos 
necesarios para la ejecución de las obras y aprobar los ajustes efectuados 
por este contratista, requeridos conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico y en los Estudios y documentos previos. 

5. Asistir con el IDU, con el Director de obra y los Especialistas del Contratista 
objeto de seguimiento, si la emergencia sanitaria por la pandemia de Covid-
19 lo permite, a una visita al sitio donde se ejecutará el proyecto, dentro de 
los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de suscripción del Acta de 
Inicio, con el fin de hacer un reconocimiento de la zona. Deberá elaborar y 
suscribir el acta correspondiente. 

6. Aprobar el Plan de Calidad del proyecto, así como el Plan de inspección 
ensayos de laboratorio para control de calidad de materiales y producto 
terminado correspondiente. 

7. Aprobar el Plan Detallado de Trabajo (PDT) presentado por el contratista de 
obra para la fase de preliminares y la fase de ejecución, el cual debe 
describir los hitos de los entregables de cada actividad, así como el desglose 
de los recursos que implementará y demás requisitos contemplados en el 
Apéndice correspondiente. 

8. Convocar y participar con sus especialistas y con los del contratista de obra, 
en las reuniones de seguimiento y/o visitas, proponiendo alternativas, 
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generando soluciones y demás acciones para el buen desarrollo del 
proyecto. Deberá elaborar y suscribir el acta de seguimiento al contrato. 

9. Elaboración los informes semanales, mensuales y finales, utilizando como 
insumo la información y soportes entregados por el contratista de obra. 

10. Aprobar el Informe de Actividades Preliminares entregado por el contratista 
de obra, conforme a los requisitos y lineamientos establecidos en el Anexo 
Técnico de obra, La aprobación de este documento por parte de la 
interventoría es requisito para el inicio de la fase de ejecución de las obras. 

11. Rendir dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación de la fase de 
preliminares, un informe al IDU, frente a los ajustes y/o modificación de 
diseños revisados y aprobados según el caso, con los cuales se ejecutarán 
las obras durante la fase de ejecución del contrato 

12. Verificar el cumplimiento de las demás obligaciones y requerimientos 
establecidos en el Anexo Técnico que hace parte del contrato objeto de 
seguimiento. 

13.  Aprobar el presupuesto presentado por el Contratista vigilado para la 
ejecución de las obras, en donde se estime qué actividades se puedan 
ejecutar con frentes de obra 7 x 24, es decir 3 turnos diarios, 24 horas del 
día, los 7 días de la semana, en concordancia con lo estipulado en la Ley 
1682 de noviembre de 2013.  

 
12.3.2 OBLIGACIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 
 
En aquellos casos en los que el contratista de obra evidencie yerros técnicos de 
acuerdo con las estipulaciones del contrato de obra, el INTERVENTOR deberá 
emitir su concepto sobre el referido yerro y cumplir con las actuaciones que el 
contrato de obra le exija. 
 
El INTERVENTOR deberá revisar y aprobar todos los ajustes que el contratista de 
obra realice a los estudios y diseños, en aquellos casos en los que las ESP u otros 
terceros se pronuncien de manera negativa frente a los trámites que se 
encontraban en curso a la suscripción del acta de inicio del contrato de obra, y que 
por esta razón deban presentarse de nuevo ante la respectiva ESP o tercero. En 
este caso, deberá emitir su concepto sobre la pertinencia de los ajustes dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su entrega por parte del contratista de obra, 
para lo cual, este contratista de obra tendrá tres (3) días hábiles para atender las 
eventuales observaciones realizadas por el INTERVENTOR. El silencio del 
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INTERVENTOR dentro del plazo previsto hará entender que no tiene comentarios y 
viabiliza la propuesta presentada por el contratista.  
 

En caso de desacuerdo entre el INTERVENTOR y el Contratista en cualquier 
etapa de la revisión de los Estudios y Diseños de Detalle, se acudirá al 
procedimiento establecido en la cláusula 16 del presente contrato. 
 
En caso de yerros identificados durante la ejecución del contrato, se acudirá a lo 
establecido en la cláusula 12.3.2 – Obligaciones Relativas Estudios y Diseños de 
la minuta del contrato de obra. 

 
12.3.3 OBLIGACIONES COMPONENTE: DIÁLOGO CIUDADANO Y 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA  

Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU vigente, deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Revisar y aprobar los documentos metodológicos y cronograma de la ejecución 
de las actividades y productos del componente de dialogo ciudadano y 
comunicación estratégica, remitido por el contratista de obra. 

2. Revisar y aprobar la información correspondiente al área de influencia del 
proyecto de acuerdo con lo establecido en el contrato, entregada por el 
Contratista de obra. 

3. Revisar y aprobar la información correspondiente al diagnóstico 
socioeconómico y cultural del proyecto, entregada por el contratista de obra. 

4. Revisar y aprobar las evaluaciones de impacto social, al igual que el plan de 
manejo de los mismos, entregados por el contratista de obra. 

5. Revisar y aprobar las presentaciones para las reuniones requeridas en el 
desarrollo del contrato con la comunidad, instituciones y grupos de interés 
ubicados en el área de influencia del proyecto elaboradas por el contratista de 
obra. Esto con el objetivo de realizar los simulacros previos a las reuniones. 

6. Asistir y participar en todas las reuniones en donde el Contratista de obra 
convoca a la comunidad, a la interventoría, al IDU y a aquellas partes 
interesadas en asistir, con la comunidad ubicada en el área de influencia del 
proyecto, de acuerdo con lo exigido en el contrato objeto de seguimiento. 

7. Verificar que el contratista de obra dé trámite a las PQRS recibidas de los 
ciudadanos en todas las reuniones y punto IDU, verificando que se les dé 
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trámite a las mismas conforme a las directrices de la Oficina de Atención al 
Ciudadano dentro del plazo legal. 

8. Verificar que el contratista de obra diligencie y actualice en el Sistema Bachué 
o el aplicativo vigente al momento de la suscripción del contrato de obra 
vigilado, toda la información solicitada del componente social, en los tiempos 
requeridos, durante la ejecución de ese contrato. 

9. Asistir y convocar al contratista de obra para que asista a la socialización 
programada por el IDU del Sistema Bachué o el aplicativo vigente al momento 
de la suscripción del contrato.  

10. Verificar los canales de información, comunicación y atención para el 
ciudadano implementados por el Contratista de obra y revisar, así como el uso 
y distribución de todas las piezas de comunicación aprobadas por el IDU.  

11. Verificar la calidad de la atención del contratista de obra en el punto IDU. 
12. Elaborar el informe mensual con la información de la ejecución del contrato 

entregada por el contratista vigilado.  
 

12.3.4 OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU vigente, deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Revisar, aprobar y verificar la implementación de los estudios ambientales y de 
Seguridad y Salud en el trabajo, que se requieran de acuerdo con lo exigido en 
el contrato objeto de vigilancia cumpliendo con las especificaciones técnicas y 
normatividad vigente y en especial las medidas decretadas mediante 
Resolución 666 de 2020, en concordancia con resolución 679 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Revisar y aprobar los capítulos o anexos requeridos para la implementación de 
cada uno de los programas establecidos en los Manuales, Guías, Planes y 
Procedimientos del IDU vigentes en el momento de la ejecución del presente 
contrato para el Contratista. 

3. Revisar, aprobar y verificar la implementación del Manual Ambiental de Obra 
(MAO) para el inicio de la ejecución de las obras, con una antelación no menor 
a quince (15) días hábiles anteriores a la terminación de la fase de preliminares 

4. Revisar y aprobar el inventario forestal presentado por el contratista de obra.  
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5. Las demás obligaciones de Gestión Ambiental, de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que le apliquen por normatividad o documentos del proceso.  

 
12.3.5 OBLIGACIONES EN MATERIA DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL - GUÍA “COORDINACIÓN   IDU, ESP Y TIC EN 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE” 

Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU vigente, deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Consultar, conocer, y verificar que el contratista de obra ponga en práctica la 
guía de coordinación interinstitucional y los convenios con las ESP vigentes y 
publicados en la página WEB del IDU, durante la ejecución del contrato. 

2. Convocar y asistir a las mesas de trabajo y/ o mesas de decisión técnica 
recorridos según la metodología establecida en la guía de coordinación 
interinstitucional y en los convenios vigentes con las ESP. 

3. Asistir a las reuniones con el contratista de obra, las ESP y demás entidades 
distritales y nacionales competentes para recibir observaciones a los productos. 

4. En el evento en que el contratista de obra encuentre la necesidad de modificar 
los diseños aprobados por cualquiera de las ESP, la interventoría deberá 
verificar que el contratista cumpla con las obligaciones asociadas al ciclo de 
gestión, aprobación, no objeción, aval de productos y concesión de permisos, 
autorizaciones o licencias, a que se refiere el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de contratos del IDU, vigente.   

5. Efectuar seguimiento detallado a las gestiones relacionadas en numeral 10.2. 
del Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente.   

 
 

12.3.6 OBLIGACIONES EN MATERIA DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL 
(BIC) 

1. Verificar que el contratista vigilado proteja y conserve los bienes de interés 
cultural localizados en el área del proyecto. 

2. Verificar que el contratista objeto de seguimiento, realice la socialización e 
integración del proyecto, con la comunidad y propietarios de los bienes de 
interés cultural. 

3. Verificar que el contratista vigilado realice y actualice los proyectos de 
intervención en los bienes de interés cultural, garantizando su protección y 
conservación en cumplimiento de las normas urbanas y patrimoniales. 
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4. Constatar que el contratista objeto de interventoría, obtenga las autorizaciones 
de intervención para los Bienes de Interés Cultural –BIC-  así como la respectiva 
Licencia de Construcción que sean necesarias,  en los tiempos establecidos por 
el IDU, realizando la consecución de información y gestión ante las Entidades 
competentes del patrimonio cultural del Distrito y la Nación, en los términos 
señalado en el Decreto 1077 de 2015, el Decreto 1080 de 2015, el Decreto 
distrital 070 de 2015 y demás normas que regulan la materia. 

5. Dar cumplimiento a la normativa patrimonial contenida en el Decreto 1080 de 
2015, en el Decreto distrital 070 de 2015 y demás normas regulatorias de la 
materia.   

 
 
12.4 OBLIGACIONES DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
12.4.1. OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TÉCNICO 
 
Además de las obligaciones establecidas en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU, vigente, el INTERVENTOR deberá: 
 
1. Verificar que el Contratista de obra cumpla con las normas y especificaciones 

técnicas vigentes y propias del proyecto. Teniendo en cuenta los principios de 
economía, eficiencia, celeridad y calidad. 

2. Vigilar y garantizar la calidad en la ejecución del replanteo de la obra, de tal 
forma que permita localizar adecuadamente el proyecto sobre el terreno. 
Verificar que el contratista de obra asegure la permanencia de las referencias 
topográficas establecidas, su protección, traslado o reposición cuando sea 
necesario. 

3. Revisar y Aprobar las propuestas planteadas por el Contratista para las 
posibles soluciones a cualquier inconsistencia que encuentre durante la 
ejecución de la obra respecto de los estudios y diseños. 

4. Propiciar y participar en las reuniones de seguimiento y/o visitas conjuntamente 
con el Contratista y sus especialistas revisando las alternativas planteadas y 
haciendo seguimiento a las soluciones generadas para el buen desarrollo del 
proyecto y elaborar y suscribir el acta de seguimiento al contrato. 

5. Generar y/o recibir por parte del contratista de obra, antes, durante y después, 
registros fotográficos y fílmicos que evidencien el progreso de la intervención 
realizada a través del contrato. El registro fotográfico deberá realizarse mínimo 
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semanalmente y presentarse en el formato INFORME SEMANAL 
INTERVENTORIA (FOEO13) o el que se encuentre vigente adjuntando el 
registro fílmico. Se deberá presentar mínimo tres (3) fotografías tomadas 
siempre desde el mismo punto. 

6. Verificar el cumplimiento del PDT, especificaciones técnicas y PAC 
presentados por el contrato objeto de interventoría, asegurando el uso 
adecuado y oportuno de los recursos. En caso de incumplimientos exigir al 
Contratista vigilado de manera inmediata los correctivos necesarios. En caso 
de variaciones por atraso en la ejecución prevista, estudiar y aprobar el plan de 
contingencia presentado por el Contratista o solicitar al IDU el inicio del proceso 
administrativo sancionatorio a que haya lugar. 

7. Hacer seguimiento y verificación a la implementación del Plan de Manejo de 
Tráfico aprobado por la SDM. 

8. Hacer seguimiento y verificación a la implementación del Plan de Calidad y el 
Plan de Inspección de Ensayos de Laboratorio. 

9. Revisar y aprobar la reprogramación del PDT del proyecto teniendo en cuenta 
los lineamientos establecidos en “Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente  

10. Elaborar los informes semanales, mensuales y finales con base en los insumos 
entregados por el Contratista, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos 
en Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente 

11. Aprobar dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud presentada por el 
Contratista vigilado, los Análisis de Precios Unitarios y el balance presupuestal 
del contrato debidamente justificados, en caso de requerirse ítem no previstos 
para la adecuada ejecución del proyecto. 

12. Verificar la disposición por parte del Contratista vigilado de los equipos, 
personal, materiales y demás insumos necesarios para la iniciación y ejecución 
de las diferentes actividades de acuerdo con las fechas previstas en el PDT 
aprobado y disponer del personal propio requerido para la ejecución de la 
interventoría.  

13. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos con el fin de corroborar la 
calidad de los materiales y de la obra, de conformidad con las especificaciones 
contratadas para el proyecto y presentar al IDU mensualmente el resultado de 
los mismos en el formato “CUADRO RESUMEN PRUEBAS DE 
LABORATORIO V1” (FO-EO-28) o el que se encuentre vigente. 

14. Solicitar los correctivos de obras, cuando los resultados de los ensayos no 
cumplan con las especificaciones contratadas para el proyecto y verificar que 
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los correctivos sean adoptados por el Contratista vigilado en un plazo no mayor 
a OCHO (8) días hábiles siguientes a la solicitud por parte de la interventoría 
y/o el IDU. Cumplido lo anterior, el INTERVENTOR podrá realizar ensayos de 
laboratorio para validar el cumplimiento de los correctivos solicitados.  

15. Verificar que durante la ejecución de la obra, el Contratista vigilado implemente 
la señalización de manera permanente de conformidad con lo aprobado por la 
Secretaria Distrital de Movilidad y de acuerdo con el avance y condiciones 
particulares de la obra. 

16. Verificar la implementación de la señalización y demarcación requerida, antes 
de iniciar cualquier tipo de actividad. 

17. Verificar la implementación de la señalización Ambiental y de Seguridad y 
Salud en el Trabajo requerida en la obra de acuerdo con los estándares 
definidos en la legislación nacional vigente y las normas técnicas colombianas 
NTC. 

18. Verificar que las áreas de trabajo estén completamente aisladas de peatones y 
vehículos y que se habiliten zonas seguras dentro de los frentes de obra, para 
el tránsito de los trabajadores y el personal involucrado.  

19. Revisar y aprobar los planos record de obra construida de acuerdo con los 
aplicativos dispuestos por el IDU para tal fin, teniendo en cuenta la GUÍA (GU-
IC-06) ENTREGA DE PRODUCTOS EN FORMATO DIGITAL DE 
PROYECTOS REALIZADOS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS 
DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO. 

20. Revisar, aprobar y suscribir las actas de recibo parcial de obra, conforme con 
los lineamientos establecidos en el Manual de Interventoría y/o Supervisión del 
Contratos del IDU vigente. 

21. Suscribir junto con el Contratista el acta de terminación de obra a más tardar un 
(1) día después de la fecha de vencimiento del plazo de la ejecución, en la cual 
se deberá dejar constancia sobre el estado de las obras, el estado de las 
aprobaciones y/o entrega de los productos objeto del contrato de obra, así 
como también se dejará constancia de los compromisos del contratista de obra 
para obtener las aprobaciones pendientes por parte de las ESP, entes 
competentes e Interventoría. 

22. Realizar de manera conjunta con las ESP, entidades competentes y el 
Contratista, las visitas de inspección detallada, para verificar el estado final de 
las obras. Verificar que el Contratista asista con todos los especialistas 
respectivos. 
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23. Suscribir junto con el Contratista vigilado el Acta de Recibo Final de Obra, 
conforme con los lineamientos establecidos en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU, vigente, una vez se hayan atendido las no 
conformidades encontradas. 

24. Elaborar el informe de seguimiento de la garantía única con los insumos 
entregados por el Contratista vigilado. 

25. Elaborar el informe final de Interventoría de obra con los insumos entregados 
por el Contratista vigilado. 

26. Verificar el retiro de la señalización temporal utilizada tanto en la obra como en 
los desvíos y verificar la implementación de la señalización y demarcación de 
pavimentos definitiva para la obra y para las vías utilizadas como desvíos. 
 

12.4.2 COMPONENTE: DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA 

 
Además de las obligaciones establecidas en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU vigente, el INTERVENTOR deberá: 
 
1. Revisar y aprobar el Plan de diálogo ciudadano y comunicación estratégica, 

con su respectivo cronograma. 
2. Revisar y aprobar el cumplimiento de los programas y actividades de diálogo 

ciudadano y comunicación estratégica con el fin de informar, mitigar, sostener y 
articular en los proyectos.  

3. Hacer el seguimiento a las respuestas de las PQRS presentadas por los 
ciudadanos en todas las reuniones y punto IDU, con el objetivo de verificar la 
respuesta y trámite a las mismas conforme a las directrices de la Oficina de 
Atención al Ciudadano. 

4. Verificar el diligenciamiento y actualización en el Sistema Bachué o el aplicativo 
vigente al momento de la suscripción del contrato para su aprobación, de toda 
la información solicitada del componente social en los tiempos requeridos, 
durante la ejecución del contrato por parte del contratista vigilado. 

5. Asistir a la socialización programada por el IDU del Sistema Bachué o el 
aplicativo vigente al momento de la suscripción del contrato.  

6. Durante la ejecución del contrato se debe vigilar que se garanticen los canales 
de información, comunicación y atención para el ciudadano; al igual que velar 
por el uso y distribución de todas las piezas de comunicación aprobadas por el 
IDU por parte del contratista vigilado.  
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7. Realizar las gestiones necesarias para la elaboración de piezas de divulgación 
del contrato, de acuerdo con los parámetros de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones del IDU. 

8. Asistir y participar de las reuniones informativas convocadas por el contratista 
vigilado, comunidad, IDU y las partes interesadas de acuerdo con lo exigido en 
el contrato.  

9. Revisar y aprobar el informe mensual con la información de las actividades y 
gestiones realizadas por el contratista vigilado en cumplimiento de las 
obligaciones de diálogo ciudadano y comunicación estratégica. 

10. Revisar y aprobar el informe final social, elaborado por el contratista vigilado 
conforme a lo establecido en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente. 

11. Suscribir el acta de cierre social de obra, una vez se haya aprobado el informe 
final de gestión social y se haya realizado la inspección al sitio de obra. 

12. Verificar el cumplimiento de las demás obligaciones y requerimientos 
establecidos en el Apéndice correspondiente del pliego de condiciones del cual 
derivó el contrato de obra objeto de seguimiento. 

 
12.4.3 OBLIGACIONES DEL COMPONENTE AMBIENTAL, SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO: 
 
1. Revisar, aprobar y remitir al IDU los documentos de vinculación del personal 

aprobado (afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, 
contratos, entre otros) remitidos por el contratista vigilado, dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes al inicio de la Fase de Ejecución. En el evento 
que haya modificaciones de dicho personal, la interventoría deberá revisar, 
aprobar y remitir al IDU dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la 
aprobación de dicho personal, tales documentos. 

2. Remitir a la Supervisión, los documentos de vinculación del personal aprobado 
(afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, contratos, entre 
otros) del INTERVENTOR, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a 
la suscripción del acta de inicio de la Fase de Ejecución. En el evento que haya 
modificaciones de dicho personal, la interventoría deberá remitir al IDU dentro 
de los dos (2) días calendario siguientes a la aprobación de dicho personal, 
tales documentos. 

3. Verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales, de seguridad y de 
salud ocupacional incluidos en el MAO y el Sistema de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo (SGSST) del contrato, según los requerimientos contractuales y demás 
normas, verificando que el contratista vigilado lo mantenga actualizado durante 
la ejecución del contrato y de acuerdo con la dinámica constructiva del 
proyecto. 

4. Garantizar el cumplimiento, por parte del contratista vigilado, de los 
procedimientos, formatos y registros requeridos para la ejecución de las 
actividades de SGA, especificadas en las listas de chequeo contenidas en el 
Apéndice Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los formatos 
requeridos serán suministrados por el IDU al inicio de este contrato.  

5. Revisar y vigilar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SGSST) del contrato objeto de interventoría, conforme la 
normativa legal aplicable y lo previsto en el presente contrato y presentar los 
respectivos soportes en los informes mensuales remitidos al IDU.  

6. Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST) del contrato de interventoría conforme la normativa legal aplicable y lo 
previsto en el presente contrato y presentar los respectivos soportes en los 
informes mensuales remitidos a la Supervisión.  

7. Verificar la pertinencia de las medidas preventivas y correctivas adoptadas por 
el contratista vigilado en los procedimientos y/o programas constructivos para 
dar cumplimiento efectivo a las obligaciones establecidas en el MAO. 

8. Elaborar y remitir al IDU el informe mensual MA-SST de interventoría, según 
los requerimientos contractuales y demás normas dentro de los quince (15) 
días calendario después del corte. El INTERVENTOR deberá elaborar su 
informe con base en los insumos remitidos para el efecto por el contratista 
vigilado y, en caso de no contar con tales insumos, adelantar las gestiones 
tendientes para su obtención, las cuales deberá relacionar en el mismo 
informe. 

9. Informar oportunamente al IDU los acontecimientos ambientales, de seguridad 
y salud en el trabajo que ocurran durante el desarrollo del contrato y solicitar el 
inicio de los procesos administrativos sancionatorios cuando determine el 
presunto incumplimiento de las obligaciones del contratista vigilado en relación 
con el componente ambiental y de seguridad y salud en el trabajo. 

10. Informar oportunamente al IDU de los pasivos ambientales que se presenten 
durante la ejecución del contrato y antes del cierre ambiental de la obra.   

11. Asistir a las reuniones, comités y recorridos programados durante el desarrollo 
del contrato y suscribir las correspondientes actas generadas de dichas visitas.   
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12. Validar y adjuntar la certificación del revisor fiscal y/o representante legal, 
según aplique, del contratista vigilado, por medio de la cual acredite que se 
encuentra al día en el pago de salarios y aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 o la normativa vigente al 
momento de inicio del contrato (Por cada contratista o subcontratista y para 
cada informe). 

13. Presentar al IDU certificación del revisor fiscal y/o representante legal según 
aplique por medio de la cual el INTERVENTOR acredite que se encuentra al 
día en el pago de salarios y aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 o la normativa vigente al momento de 
inicio del contrato (Por cada contratista o subcontratista y para cada informe). 

14. Cumplir con las demás obligaciones y requerimientos establecidos en el 
Apéndice Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, y el Apéndice de 
Bioseguridad. 

15. Revisar y verificar el cumplimiento de la implementación de las medidas de 
bioseguridad del contratista de obra, incluidas en el apéndice de Bioseguridad 
del Contratista de Obra. 
 

12.4.4 OBLIGACIONES EN MATERIA DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL 
(BIC) 

 
1. Verificar que el contratista vigilado proteja y conserve los bienes de interés 

cultural localizados en el área del proyecto 
2. Verificar que el contratista objeto de seguimiento, realice la socialización e 

integración del proyecto, con la comunidad y propietarios de los bienes de 
interés cultural. 

3. Verificar que el contratista vigilado realice y actualice los proyectos de 
intervención en los bienes de interés cultural, garantizando su protección y 
conservación en cumplimiento de las normas urbanas y patrimoniales. 

4. Constatar que el contratista objeto de interventoría, obtenga las autorizaciones 
de intervención para los Bienes de Interés Cultural –BIC-  así como la 
respectiva Licencia de Construcción que sean necesarias,  en los tiempos 
establecidos por el IDU, realizando la consecución de información y gestión 
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ante las Entidades competentes del patrimonio cultural del Distrito y la Nación, 
en los términos señalado en el Decreto 1077 de 2015, el Decreto 1080 de 
2015, el Decreto distrital 070 de 2015 y demás normas que regulan la materia. 

5. Constatar que el contratista vigilado, informe a las Entidades de Patrimonio 
Cultural, Nacional y Distrital, la finalización de las obras con los respectivos 
soportes. 

6. Verificar que el contratista objeto de seguimiento, garantice la ejecución de las 
obras en los bienes de interés cultural, de acuerdo a las autorizaciones y 
licencias de construcción expedidas, actuando oportunamente en cuanto a las 
modificaciones que se requieran, garantizando que las obras en BIC no afecten 
el avance general de la obra  

 
12.4.5 OBLIGACIONES DEL COMPONENTE INTERINSTITUCIONAL: 

 
1. Garantizar la calidad y oportunidad de los planes de manejo de tránsito para 

aprobación por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad durante la ejecución 
del contrato de interventoría. 

2. Asistir a las reuniones de seguimiento e inspecciones de campo programadas 
conjuntamente con el contratista vigilado y los delegados de las diferentes 
ESP.   

3. Revisar y validar la solicitud de las maniobras requeridas con las ESP previa 
verificación en terreno.  

4. Suscribir con los delegados de las ESP y el contratista vigilado, la constancia 
de ejecución de maniobra.   

5. Suscribir el documento de Avance de Obra de Redes de Servicios Públicos, 
para efectuar recibos parciales de obra con las ESP.   

6. Suscribir las actas sobre daños o hurto a la infraestructura de las ESP, máximo 
dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la ocurrencia del suceso.  

7. Acompañar y verificar la custodia y entrega de los elementos de propiedad de 
las ESP y demás entes distritales competentes por parte del contratista vigilado 
y suscribir el documento correspondiente.  

8. Acompañar los trámites y gestiones pertinentes para obtener las 
armonizaciones requeridas en el desarrollo de las obras por parte de las ESP y 
aprobaciones con Entidades Distritales. 

9. Verificar el pago de los daños y robos causados a la infraestructura de las ESP 
que le sean imputables al contratista vigilado.  
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10. Suscribir en conjunto con el contratista vigilado y el delegado de cada una de 
las ESP el Acta de Recibo por parte de la ESP y el Recibo de Obra por parte 
de la SDM. 

11. Cumplir con las demás obligaciones y requerimientos establecidos en el 
Apéndice respectivo del contrato objeto de seguimiento y en la Guía de 
Coordinación Interinstitucional GU-IN-02. 

 
 
12.5 OBLIGACIONES TÉCNICAS TRANSVERSALES A TODAS LAS FASES 

DEL CONTRATO 
 
12.5.1 OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTALES, SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SST). 
 

Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente: 
 
1. Diligenciar en su totalidad los formatos referidos a la gestión SST-MA 

publicados en la página Web del IDU (www.idu.gov.co), adjuntando todos los 
documentos que soporten los mismos, así como verificar que el contratista 
vigilado diligencie en su totalidad tales formatos. El IDU podrá en cualquier 
momento solicitar soportes adicionales para comprobar cualquier aspecto de la 
gestión SST-MA. En caso de actualización, inclusión o exclusión de formatos 
publicados, el IDU será autónomo en decidir si debe o no realizarse este cambio 
y el INTERVENTOR se compromete a cumplir con lo dispuesto por la entidad.  

2. Implementar las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo para cada una de 
las actividades establecidas para el desarrollo del proyecto respecto del 
contrato de interventoría, y verificar su implementación respecto del contrato 
objeto de vigilancia. En especial las medidas de bioseguridad señalas en la 
Resolución 666 de 2020, en concordancia con resolución 679 de 2020, 
proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social 

3. Verificar y revisar la elaboración y presentación de los estudios requeridos 
según el capítulo Ambiental y SST del pliego de condiciones, para cada una de 
las fases del contrato por parte del contratista vigilado. 

4. Conocer, divulgar y aplicar la política ambiental y en seguridad y salud en el 
trabajo establecida por el IDU al ejecutar sus actividades o servicios sin crear 
riesgos para la salud y la seguridad del personal o impactos al ambiente, en 
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relación con el contrato de interventoría, y revisar y validar que el contratista 
vigilado igualmente de cumplimiento a la presente obligación. 

5. Verificar y validar la realización de los monitoreos y/o muestreos de agua, 
calidad de aire y de ruido, en caso de ser requeridos siguiendo las metodologías 
establecidas en las normas, leyes ambientales vigentes y en los Capítulos 
técnicos correspondientes del Pliego de Condiciones. 

6. Revisar y aprobar el protocolo para la realización del monitoreo presentado por 
el contratista vigilado. 

7. Revisar y aprobar el protocolo de bioseguridad que presente el Contratista de 
obra vigilado. 

8. Validar y acompañar el trámite de los permisos, lineamientos y/o solicitudes 
requeridas por la Autoridad Ambiental Competente que corresponde adelantar 
al contratista vigilado.  

9. Revisar el diligenciamiento de los formularios, fichas o formatos que la 
Autoridad Ambiental competente requiera, así como de la información y/o 
documentación que sea necesaria para la obtención de los permisos, 
lineamientos o autorizaciones requeridas para el desarrollo del objeto del 
Contrato por parte del contratista vigilado.  

10. Brindar al IDU todo el soporte técnico para los trámites de permisos ambientales 
que se requieran tramitar ante la Autoridad Ambiental competente.  

11. Revisar y aprobar el Inventario Forestal del 100% de los individuos vegetales 
que se encuentran en el Área de Influencia Directa del proyecto y/o que se 
puedan ver afectados en la fase constructiva del proyecto según aplique 
(incluye planos, memoria técnica y formatos), conforme al Plan Detallado de 
Trabajo (PDT- Cronograma) aprobado.   

12. Revisar y aprobar la Identificación, descripción y cuantificación de las zonas 
verdes susceptibles de afectación por el proyecto.  

13. Revisar y aprobar el Diseño Paisajístico según las características ambientales 
del área de influencia del proyecto. 

14. Entregar al IDU copia de los contratos laborales y/o de prestación de servicios, 
Certificado médico de aptitud laboral  de ingreso y/o periódico, notificación de 
derecho a examen de retiro o de egreso, notificación de riesgos y certificado de 
las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral del recurso 
humano exigido contractualmente y la copia del acta que evidencie que se 
realizó la inducción al personal tanto del personal del contratista vigilado, como 
del personal del INTERVENTOR. 

15. Revisar y aprobar los programas, procedimientos, planes y demás documentos 
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y medidas Ambientales, de Seguridad y Salud en el Trabajo requeridos durante 
el transcurso del contrato objeto de vigilancia.  

16. Revisar y aprobar según la normatividad vigente el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable a la fase del proyecto, donde se 
incluya (los indicadores, horas hombre trabajado mes, estadísticas de 
accidentalidad, entre otros) del contrato objeto de interventoría. 

17. Elaborar según la normatividad vigente el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo aplicable a la fase del proyecto, donde se incluya (los 
indicadores, horas hombre trabajado mes, estadísticas de accidentalidad, entre 
otros) del contrato de interventoría. 

18. Revisar y aprobar el estudio de clasificación de riesgos de la ARL, según la 
estructura de cargas y funciones de todos los especialistas y personal técnico y 
auxiliar mínimo requerido del contrato objeto de vigilancia. 

19. Realizar el estudio de clasificación de riesgos de la ARL, según la estructura de 
cargas y funciones de todos los especialistas y personal técnico y auxiliar 
mínimo requerido del contrato de interventoría. 

20. Revisar el Informe de la ARL, en el que se evidencie la clasificación de Riesgo 
según evaluación para cada uno de los cargos y funciones de especialistas y 
personal de apoyo mínimo según Anexo de personal mínimo para el contrato 
objeto de interventoría de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 

21. Entregar Informe de la ARL, en el que se evidencie la clasificación de Riesgo 
según evaluación para cada uno de los cargos y funciones de especialistas y 
personal de apoyo mínimo según Anexo de personal mínimo para el contrato de 
interventoría de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 

22. Presentar al IDU, dentro de los cinco (5) días hábiles posterior a la aprobación 
que éste otorgue sobre las hojas de vida, previo al ingreso de personal, los 
documentos que se enumeran en el anexo de personal del pliego de 
condiciones. 

 
12.5.2 OBLIGACIONES EN MATERIA SOCIAL 
 
Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente: 

 
1. Acompañar y garantizar la realización de todas las actividades de gestión social 

para el proyecto y verificar el levantamiento de los registros y productos 
relacionados con su desarrollo de acuerdo con lo establecido en la Política de 
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gestión social y servicio a la ciudadanía y la Guía de gestión social para el 
desarrollo urbano sostenible del IDU versión vigente, o el documento que haga 
sus veces.  

2. Tener en cuenta las etapas previas que permitan implementar las metodologías 
y estrategia valorando el componente social y considerándolo para la toma de 
decisión frente a las alternativas, conforme a la guía de gestión social del IDU 
versión vigente, o el documento que haga sus veces o el documento que la 
reemplace. 

3. Dar estricto cumplimiento a lo contenido en los siguientes documentos: 1) 
Manual de atención al ciudadano, 2) Manual de derechos de petición, 3) 
Instructivo de clasificación de requerimientos ciudadanos 4) Instructivo sistema 
de gestión de PQRS, adoptados por el IDU vigentes o los que hagan sus veces 
durante la ejecución del contrato.  

 
12.5.3 OBLIGACIONES EN MATERIA DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 
 
1. El INTERVENTOR deberá consultar, conocer, y poner en práctica la guía de 

coordinación interinstitucional y los convenios con las ESP vigentes y 
publicados en la página WEB del IDU, durante la ejecución del contrato. 

2. Convocar y Participar en las mesas de trabajo y/o Mesas de decisión técnica 
según la metodología establecida en la guía de coordinación interinstitucional y 
en los convenios vigentes con las ESP. 

 
12.5.4 OBLIGACIONES DE LOGÍSTICA, MATERIALES Y EQUIPO 
 
El INTERVENTOR por su cuenta y riesgo, se obliga a suministrar, instalar, 
mantener y utilizar toda la logística, equipos y toda actividad o insumo de cualquier 
orden, necesarios para la ejecución de este contrato, sea en forma temporal o 
permanente, hasta la fecha de terminación del mismo. Así mismo, el 
INTERVENTOR se obliga a vigilar que el contratista de obra cumpla igualmente 
con la presente obligación dentro de su contrato. 
 
1. Disponer por su cuenta y riesgo de los vehículos u otros medios de transporte 

utilizados para la movilización del personal y equipos, y contar con todos los 
permisos, autorizaciones, controles, dispositivos, medidas preventivas y 
requisitos exigidos por el Ministerio de Transporte y demás autoridades 
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competentes. Así mismo, el INTERVENTOR se obliga a revisar y validar que el 
contratista vigilado cumpla igualmente con la presente obligación dentro del 
contrato objeto de interventoría. 

2. Disponer de la totalidad de los programas de computador (software) y demás 
bienes intangibles protegidos por normas de propiedad intelectual, debidamente 
licenciados, para la ejecución del contrato, y revisar y validar que el contratista 
vigilado cumpla igualmente con la presente obligación dentro del contrato objeto 
de interventoría. 

3. La utilización de software no licenciado por parte del INTERVENTOR dará lugar 
a las multas previstas en el Contrato, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal dispuesta en la ley colombiana. En todo caso, el INTERVENTOR 
mantendrá indemne al IDU por cualquier reclamación relacionada con el uso de 
patentes, permisos o licencias y responderá frente a terceros por el uso de las 
mismas. 

4. Garantizar a los funcionarios autorizados del IDU, el libre acceso a todos los 
lugares, equipos y sistemas utilizados para la ejecución del contrato, y 
proporcionar todas las facilidades y toda la ayuda que corresponda para hacer 
efectivo dicho derecho de inspección y vigilancia. 

5. En todo momento, los equipos, elementos, insumos y materiales que utilice el 
INTERVENTOR, sus agentes y subcontratistas estarán bajo su entera 
responsabilidad durante el plazo de vigencia de este contrato. Por lo tanto, 
cualquier daño o perjuicio causado por los equipos, los elementos, los insumos o 
los materiales empleados por el INTERVENTOR a terceras personas, lo hará 
responsable frente a éstas y, en todo caso, mantendrá indemne al IDU por 
concepto de cualquier reclamación.  

12.5.5 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PERSONAL 
 
Todo el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el desarrollo 
del objeto del contrato será vinculado y/o removido por el INTERVENTOR, quien es 
el único responsable por la vinculación del personal y deberá cumplir con todas las 
disposiciones legales sobre la contratación de personal colombiano y extranjero y 
con aquellas que reglamentan las diferentes profesiones. Así mismo, el 
INTERVENTOR se obliga a vigilar que el contratista del contrato objeto de 
interventoría cumpla igualmente con la presente obligación dentro de su contrato 
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a. Personal mínimo 
  

1. Tener aprobado el personal requerido para adelantar la actividad y/o fase 
correspondiente, en el momento establecido en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU, vigente Para lo anterior deberá entregar, a la 
supervisión, la documentación requerida para verificar el cumplimiento puntual 
de la presente obligación. 

2. Aprobar el personal requerido para adelantar la actividad y/o fase 
correspondiente, en el momento establecido en el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos del IDU vigente, por parte del contratista vigilado. 

3. Durante todo el plazo de ejecución del Contrato de interventoría y para el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones, el INTERVENTOR deberá mantener el 
personal mínimo que cumpla con la formación académica, experiencia general, 
experiencia específica, y demás términos descritos en el Anexo sobre 
Información del Personal del Proyecto, en el pliego de condiciones, sus anexos 
y demás documentos que integran el proceso, la oferta presentada y el 
presente contrato. Así mismo, el INTERVENTOR se obliga a vigilar que el 
contratista del contrato objeto de interventoría cumpla igualmente con la 
presente obligación dentro de su contrato.  

4. El Interventor sólo podrá sustituir el personal exigido con la autorización previa, 
expresa y escrita del IDU, o cuando así lo solicite la Entidad por el bajo o 
deficiente cumplimiento de las actividades a su cargo, siempre y cuando el 
personal que lo reemplace cumpla con las condiciones previstas en el Anexo 
sobre Información del Personal del pliego de condiciones y demás documentos 
del proceso. El interventor deberá garantizar que en todo momento las 
actividades a desarrollar objeto del contrato, no sean desatendidas. Así mismo, 
el interventor se obliga a vigilar que el contratista del contrato objeto de 
interventoría cumpla igualmente con la presente obligación. 

5. Se deberá garantizar la contratación del especialista SST en la ejecución de 
todas las fases del contrato, para la elaboración y seguimiento de los productos 
SST. 

6. El personal mínimo exigido en el proceso de selección debe estar vinculado 
permanentemente durante la ejecución del contrato en los términos del proceso 
de selección, en aquellos casos que el interventor quiera vincular personal 
adicional al mínimo requerido, los costos adicionales generados serán 
asumidos por su cuenta y riesgo, sin que haya lugar a reclamación alguna a la 
entidad por este particular en materia presupuestal. En todo caso este personal 
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adicional debe ser cobijado por todas las medidas de SST, dotándolo de los 
insumos necesarios para el desarrollo de sus actividades. 

7. El incumplimiento de la obligación de mantener el personal mínimo en los 
términos previstos en la presente Cláusula y en el Anexo sobre Información del 
Personal del pliego de condiciones o los demás documentos que integran el 
proceso, generará el inicio de los procesos administrativos sancionatorios a 
que haya lugar.  

 
b. Acreditación del personal mínimo. 

 
El INTERVENTOR deberá acreditar ante el supervisor del IDU que cuenta con el 
personal mínimo exigido de conformidad con lo establecido en el presente contrato, 
el pliego de condiciones, documentos del proceso, y en los Manuales del IDU 
vigentes durante la ejecución del contrato. 

 
Así mismo, para la realización efectiva de los trabajos, todos los profesionales 
asignados a esas labores que, de acuerdo con la ley, así lo requieran deberán 
contar con la tarjeta profesional, con la licencia especial temporal o con el permiso 
temporal, vigentes según corresponda.   

 
Si durante la ejecución del contrato, se presenta el caso de modificaciones en la 
plantilla de personal ya aprobado por el IDU, la interventoría deberá, allegar las 
hojas de vida correspondientes, para ser aprobadas por el IDU dentro de los 
términos contractuales, el cual deberá cumplir con las misma o superiores 
condiciones previstas en el Anexo de Personal del pliego de condiciones y demás 
documentos del proceso.  El interventor deberá garantizar que en todo momento las 
actividades a desarrollar objeto del contrato, no sean desatendidas. 
 
Así mismo, el INTERVENTOR se obliga a vigilar que el contratista, del contrato 
objeto de interventoría cumpla igualmente con la presente obligación. 
 

c. Actuación del Director de Interventoría 
 

El Director de interventoría aprobado por el IDU, deberá estar autorizado para 
actuar en su nombre y para decidir con el supervisor cualquier asunto relativo a la 
ejecución de este contrato y del contrato objeto de vigilancia, de acuerdo con las 
cláusulas aquí previstas. 
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d. Subcontratos 

 
El INTERVENTOR podrá subcontratar parcialmente la ejecución del contrato con 
personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar 
la actividad subcontratada. No obstante, el INTERVENTOR continuará siendo el 
único responsable ante el IDU por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
El INTERVENTOR es el único responsable ante el IDU de la celebración de 
subcontratos. En todo caso, el IDU se reserva el derecho a solicitar al 
INTERVENTOR cambiar al (los) subcontratista(s) cuando, a su juicio, éste(os) no 
cumpla(n) con las condiciones mínimas necesarias para la ejecución del (las) 
labor(es) subcontratadas.  
 
12.5.6 OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN DE INFORMES 
 
Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU, vigente: 
 
1. Revisar toda la información entregada por el contratista de obra de manera 

completa y oportuna y elaborar los informes semanales, mensuales y finales 
requeridos para la ejecución del contrato, incluyendo memorias de cálculo, 
planos y demás documentos en los términos establecidos en el Manual de 
interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente 

 
12.6 OBLIGACIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Además de las establecidas en el Manual de interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU vigente, el INTERVENTOR deberá verificar el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones: 
 
1. Verificar y validar la información del contratista de obra para elaborar el Informe 

Ejecutivo del desarrollo del contrato, garantizando que contenga una síntesis 
completa de la misma según lo descrito en los Manuales, Guías, Planes y 
Procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución del contrato o el 
documento que los modifique, sustituya o sea equivalente en dichas temáticas al 
interior del IDU, y lo exigido en el presente contrato.  
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2. Elaborar y presentar en los términos establecidos el Informe Final del contrato 
objeto de vigilancia según el procedimiento descrito en los Manuales, Guías, 
Planes y Procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución del contrato o el 
documento que los modifique, le sustituya o sea equivalente en dichas temáticas 
al interior del IDU.  

3. Verificar el cumplimiento por parte del contratista vigilado del trámite de registro 
de derechos de autor ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor y la 
inscripción de la cesión de los derechos patrimoniales efectuada a favor del IDU.  

4. Los productos documentales finales del contrato objeto de vigilancia se deben 
entregar en físico y en forma digital avalados mediante firma digital por el 
director de proyecto, especialistas, residente y topógrafo. Los documentos según 
correspondan, deben cumplir con lo establecido en la Guía de Entregables en 
Formato Digital del IDU y en el Instructivo para la Presentación de Planos y 
Archivos del IDU vigente. 

5. Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato objeto de vigilancia y 
el de la Interventoría. 

6. Suscribir el Acta de Liquidación del Contrato objeto de vigilancia y del contrato 
de INTERVENTORÍA, asumiendo así plena responsabilidad por la veracidad y 
calidad de la información contenida en dicha acta, garantizando el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones contractuales de acuerdo con la 
normatividad vigente y los manuales de la entidad.  

CLAUSULA 13 OBLIGACIONES GENERALES DEL IDU 
 
Serán a cargo del IDU las siguientes obligaciones:  
 

1. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el INTERVENTOR en los 
términos previstos en este contrato.  

2. Suscribir –conjuntamente con el INTERVENTOR– las actas y los demás 
documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

3. Solicitar al INTERVENTOR la información que las autoridades de control y 
vigilancia del sector que sean competentes requieran sobre la ejecución del 
presente contrato. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
5. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del 

INTERVENTOR. 
6. Brindar la información requerida para que el INTERVENTOR pueda desarrollar 

el objeto de este contrato. 
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7. Observar el debido cuidado en el manejo de los bienes materiales, propiedad 
intelectual y datos personales del INTERVENTOR, mientras estén bajo el control 
y organización del IDU, dando cumplimiento a las normas vigentes aplicables en 
cada caso. Sin perjuicio de lo anterior, en cada caso particular se tendrá en 
cuenta lo previsto en el presente contrato sobre la responsabilidad en el manejo 
de tales bienes materiales, propiedad intelectual y datos personales del 
contratista. 

8. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de    
Contratación.  

 

CLÁUSULA 14 SUPERVISIÓN 
 
La DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES o quien el ordenador del gasto 
designe, será la dependencia encargada de coordinar, hacer seguimiento y 
supervisar el desarrollo del contrato. En todo caso, si en la ejecución del contrato 
objeto de Interventoría es necesario revisar aspectos atinentes a los estudios y 
diseños, la Dirección Técnica de Proyectos concurrirá a la misma y a la suscripción 
de los documentos contractuales que de ello se deriven. 
 
Estos funcionarios serán los encargados de vigilar el desarrollo, ejecución y 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del INTERVENTOR 
y harán cumplir las disposiciones del IDU y demás normas legales, de acuerdo con 
las especificaciones del contrato y el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos del IDU vigentes durante la ejecución del contrato o los documentos que 
los reemplacen. 
 

CLÁUSULA 15 DUDAS TÉCNICAS 
 
Las dudas técnicas que surjan en el desarrollo de la obra, serán discutidas con el 
Contratista y solucionadas por la interventoría y el IDU, a más tardar dentro de la 
semana siguiente al surgimiento de la duda, a menos que los cambios modifiquen 
sustancialmente los parámetros técnicos de los aspectos aquí relacionados, caso 
en el cual se remitirá por escrito la consulta correspondiente al IDU para que lo 
resuelva, con el correspondiente concepto de la interventoría. 
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CLÁUSULA 16  CONTROVERSIAS ENTRE EL INTERVENTOR Y EL 
CONTRATISTA 
 
Cuando existan diferencias entre el INTERVENTOR y el contratista objeto de 
interventoría, estas serán dirimidas, en principio, por el IDU. Para ello, tanto el 
INTERVENTOR como el contratista objeto de interventoría enviarán, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a que se suscite la controversia, los documentos en los 
cuales expresen el contenido de la discrepancia, su posición y las razones de ésta 
con los respectivos soportes. El IDU, definirá el punto en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario siguiente al recibo de las dos (2) posiciones, salvo 
cuando el contenido de la controversia exija un término superior, el cual, en todo 
caso, será comunicado por el IDU al INTERVENTOR y al contratista objeto de 
interventoría.  
 
En caso de requerirse, las partes podrán acordar la suspensión de los contratos de 
obra e interventoría, para analizar y tomar la decisión sobre la continuación de la 
ejecución del contrato.   
 
En todo caso, la vigilancia y control del presente contrato, se ejercerá de acuerdo 
con lo establecido en la ley y en los manuales, guías, planes y procedimientos del 
IDU vigente durante su ejecución. 
 

CLÁUSULA 17 ASIGNACIÓN, ACEPTACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS 
 
El INTERVENTOR y el IDU asumen y aceptan los efectos derivados de los riesgos 
establecidos en la matriz riesgos. El INTERVENTOR acepta y declara que analizó 
los riesgos de la matriz y los contempló económica y técnicamente en su oferta y 
que sobre aquellos que se le han asignado, cumplirá su obligación de monitoreo, 
prevención y mitigación.   
 
El interventor reconoce que el valor pactado en el presente contrato remunera 
todos los costos y gastos derivados de las prestaciones y riesgos a su cargo que 
surjan de la ejecución y liquidación del presente Contrato. Por lo tanto, no 
procederán reclamaciones basadas en el acaecimiento de alguno de los riesgos 
que fueran asumidos por él y –consecuentemente– el IDU no hará reconocimiento 
alguno ni se entenderá que ofrece garantía alguna al INTERVENTOR, que permita 
eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos 
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previstos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente 
pactados en el contrato. 
  

CLÁUSULA 18     GARANTÍAS CONTRACTUALES Y EXTRACONTRACTUALES 
 
A. Garantía única de cumplimiento 

 
El INTERVENTOR se compromete a constituir a favor del IDU y a satisfacción del 
mismo, de conformidad con lo establecido en la normatividad y demás normas 
legales que rigen la materia, una Garantía Única de Cumplimiento, la cual podrá 
adoptar cualquiera de las modalidades señaladas en la normatividad vigente, 
siempre que las condiciones y montos de los amparos, cumplan con lo previsto en 
la cláusula correspondiente del presente contrato. 
 
Modalidades: 
 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una 
póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU identificada con NIT 
899999081-6  

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Por el término de 
duración del 
contrato y ocho 
meses más. En 
todo caso deberá 
estar vigente 
hasta la 
liquidación del 
contrato 

30% del valor del 
contrato conforme a 
lo dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015   

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 

10% del valor del 
contrato conforme a 
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legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Interventor haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

más. lo dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015 

Calidad del servicio Cinco (5) años 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Final de las obras 
por parte de la 
Entidad 

30% del valor 
correspondiente a 
al valor del contrato 
conforme a lo 
dispuesto en el 
artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 
2015  

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 

Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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El INTERVENTOR está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta 
se vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a 
ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del INTERVENTOR o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará 
inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
B. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
El INTERVENTOR deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  
 
 
Característica Condición  
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU identificada 
con NIT 899999081-6 y el Contratista 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social y tipo societario que figura en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal 
o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 
contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  

Valor Cuatrocientos (400) SMLMV 
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Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU identificada con NIT 899999081-6 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada 
de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o 
Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez 
por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, 
dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 
conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 
admisibles. 
 
El INTERVENTOR deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro 
de responsabilidad civil extracontractual. 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá cubrir igualmente los 
perjuicios derivados de los daños que sus Subcontratistas puedan causar a 
terceros con ocasión de la ejecución del Contrato o, en su defecto, acreditar que 
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cuenta con un seguro de responsabilidad civil extracontractual propio para dicho 
efecto. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del acta de 
iniciación del contrato y del acta de recibo final de la obra, toma de posesión de la 
obra o liquidación, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al INTERVENTOR de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno 
de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del IDU. 
 

C. Modificación y vigencia de las garantías 
 
Las vigencias de los amparos contenidos en el presente contrato, deberán 
ajustarse a la fecha del acta de inicio del contrato. Igualmente, deberán ajustarse al 
suscribir las modificaciones, adiciones y prórrogas y las actas de suspensión, 
reinicio, recibo a satisfacción, toma de posesión y liquidación; en todo caso se 
deberá ajustar los amparos de la garantía única de cumplimiento al valor final y a la 
fecha de liquidación del contrato. La garantía autónoma de Responsabilidad Civil 
Extracontractual deberá actualizarse ante cualquier modificación contractual.  
 
Las modificaciones o actualizaciones referidas podrán ser gestionadas por 
cualquiera de las partes del presente contrato o por el supervisor, con fundamento 
en los hechos ocurridos y debidamente documentados. 
 
El INTERVENTOR deberá reponer el valor asegurado de los amparos cuando este 
se vea afectado por la declaración de siniestros. Dicha reposición deberá hacerse 
dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la utilización del valor inicial 
asegurado en virtud de la ocurrencia de un siniestro. En el evento en que se deba 
hacer efectiva cualquiera de las pólizas, el valor del deducible estará a cargo del 
INTERVENTOR. 
 
D. Seguros adicionales a cargo del INTERVENTOR 

 
El INTERVENTOR asumirá la carga, a su costo y riesgo, de asegurar los daños a 
sus propios bienes, elementos y equipos destinados a la ejecución del presente 
Contrato, o daños a las personas que integren el personal dispuesto por el 
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INTERVENTOR para la ejecución de este Contrato, causados por fuerza mayor o 
caso fortuito o por el hecho de un tercero que puedan presentarse durante la 
ejecución del Contrato, para lo cual celebrará los contratos de seguros 
correspondientes. 
 

CLÁUSULA 19 PLAN DE CONTINGENCIA A CARGO DEL CONTRATISTA 
 
Detectado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista 
objeto de interventoría y/o un atraso del 5% con relación al plan detallado de 
trabajo, el INTERVENTOR deberá solicitar un plan de contingencia para aquellas 
actividades que dieron origen al atraso. 
 
Si el atraso persiste, aun cumpliendo el plan de contingencia propuesto y se supera 
el 7% con relación al respectivo PDT de la etapa por causas imputables al 
contratista objeto de interventoría, el INTERVENTOR deberá solicitar dentro de los 
siguientes tres (3) días hábiles siguientes a la radicación del informe semanal de 
interventoría donde se registró el atraso, el inicio del procedimiento sancionatorio 
administrativo correspondiente. 
 
Si en aplicación del plan de contingencia los hechos que dieron origen al atraso son 
superados y/o subsanados, no habrá lugar al inicio de actuaciones para la 
imposición de las sanciones aquí previstas. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del inicio del proceso administrativo sancionatorio que 
pueda iniciar el IDU en contra del INTERVENTOR cuando evidencie el 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales y que ello ha incidido en el atraso 
del contratista vigilado. 

CLÁUSULA 20 MULTAS  
 
Frente al incumplimiento o mora total o parcial de una cualquiera de las 
obligaciones a cargo del INTERVENTOR, el IDU procederá a imponer multas 
diarias y sucesivas, por cada día de retardo. El valor de la multa se establecerá 
desde el día en que se debió cumplir con la obligación hasta la fecha en que 
termine el incumplimiento, independientemente que durante este lapso se esté 
tramitando el procedimiento sancionatorio establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 
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Las multas establecidas en el presente numeral no tienen la naturaleza de 
estimación anticipada de perjuicios, por lo tanto, se pueden sumar a cualquier 
acción que el IDU considere procedente para lograr la indemnización de los 
perjuicios causados. 
 
Para exigir el pago del valor de las multas, no se requerirá que el IDU constituya en 
mora al INTERVENTOR; el simple retardo por parte del INTERVENTOR faculta al 
IDU para descontar y compensar las sumas de dinero correspondientes al valor de 
la multa de los saldos a favor del INTERVENTOR. En caso de que por cualquier 
razón no fuere posible llevar a cabo dichos descuentos y compensaciones podrá el 
IDU lograr el pago haciendo efectiva la garantía única de cumplimiento y en caso 
de que ello no fuere suficiente o posible lo hará acudiendo a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. El pago de las multas no exonera al INTERVENTOR 
del cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Las multas se pagarán por el INTERVENTOR o se descontarán por parte del IDU 
una vez en firme el acto administrativo de imposición de la multa. Si el 
INTERVENTOR impugna la imposición de la multa, el descuento o pago se hará en 
el mes siguiente al mes en que el acto administrativo quede en firme. 
 
Si el acto administrativo mediante el cual se impone la multa es demandado ante el 
juez del Contrato y la decisión es favorable al IDU, el INTERVENTOR deberá pagar 
además de la multa intereses de mora en los términos del presente Contrato sobre 
el valor de la multa. 
 
 
20.1   Valor de las multas 

 
1. Los incumplimientos de las obligaciones del contrato por los que el IDU 

impondrá una multa diaria y sucesiva equivalente al uno por mil (1x 1000) del 
valor del contrato a ejecutar, desde la fecha del incumplimiento hasta que el 
INTERVENTOR cumpla a satisfacción la obligación son: 

 
• Por incumplimiento en los términos para requisitos de ejecución y demás 

requeridos para el inicio del contrato: Si el INTERVENTOR no allega en los 
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términos establecidos en el contrato los documentos necesarios para la 
legalización del mismo. 
 

• Si el INTERVENTOR incumple cualquiera de las obligaciones relacionadas 
con la vinculación del personal puesto a disposición para la ejecución del 
presente contrato, y se niegue a corregir dicho incumplimiento después de 
mediar el apremio por parte del IDU 

 
2. El incumplimiento de la obligación de utilizar software licenciado por parte del 

INTERVENTOR impondrá una multa diaria y sucesiva equivalente al cero punto 
cinco por mil (0.5x1000) del valor del contrato a ejecutar, desde la fecha del 
incumplimiento hasta que el INTERVENTOR cumpla a satisfacción la 
obligación. Si se evidencia por parte de la SUPERVISIÓN que el 
INTERVENTOR continúa utilizando software no licenciado el IDU podrá hacer 
efectiva la cláusula penal, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la norma vigente aplicable. 
 

3. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el Pliego 
de Condiciones, en el presente Contrato, en sus anexos y/o en el Contrato de 
Concesión, sus anexos y demás documentos que lo modifiquen, adicionen, 
complementen o sustituyan, que no se encuentre expresamente prevista una 
multa especial en esta cláusula, se causará una multa diaria hasta por un valor 
equivalente a cero punto setenta y cinco por mil (0.75x1000) del valor del 
contrato por ejecutar desde la fecha del incumplimiento hasta que el 
INTERVENTOR cumpla a satisfacción la obligación.  

 
20.2 Procedimiento para la imposición de multas 
 
El procedimiento para el establecimiento y aplicación de las multas será el 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Cuando el IDU verifique que existe un incumplimiento que puede llegar a ser 
generador de una cualquiera de las multas previstas en el presente contrato, el IDU 
iniciará el procedimiento para la imposición de multas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
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El acto administrativo mediante el cual se imponga la multa señalará la fecha de 
inicio de la causación de la multa. 
 
En aplicación de la figura de la compensación, el IDU podrá descontar el valor de 
las multas impuestas mediante acto administrativo en firme, de cualquier suma que 
le adeude al INTERVENTOR 
 
20.3 Límite a la imposición de multas 
 
El valor total de las multas impuestas por el IDU al INTERVENTOR no podrá 
superar el 20% del valor total del presente Contrato. Si el INTERVENTOR llegare al 
tope señalado, el IDU podrá adoptar la medida señalada en el presente Contrato, 
sin que sea obligatoria su adopción. 
 
20.4 Actualización de multas 
 
El valor de las multas señaladas en el presente contrato se actualizará, de acuerdo 
con el IPC del mes anterior al día de la ocurrencia del hecho generador de la multa 
hasta el mes anterior a la fecha en que la misma sea pagada en su totalidad por el 
INTERVENTOR 
 

CLÁUSULA 21 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total del contrato, por mora o 
retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, el INTERVENTOR pagará al IDU, a 
título de pena pecuniaria, una suma equivalente hasta por el treinta por ciento 
(20%) del valor total del contrato. La tasación de la cláusula penal atenderá criterios 
de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. 
 
Para la imposición de la cláusula penal se aplicará el procedimiento previsto en la 
normativa vigente y no será necesario que el IDU constituya en mora al 
INTERVENTOR.  
 
La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación 
anticipada de perjuicios que el INTERVENTOR cause al IDU. El valor pagado como 
cláusula penal no es óbice para demandar, ante el juez del Contrato, la 
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indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la 
cláusula penal.  
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al INTERVENTOR, del 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Contrato.  
 
En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, el INTERVENTOR, 
autoriza expresamente a la entidad con la firma del presente contrato, para hacer el 
descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad, previo a 
practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, o en su defecto se hará 
efectivo el amparo de cumplimiento de la Garantía Única. 
 

CLÁUSULA 22 ENTENDIMIENTO INTEGRAL DE LAS CONDICIONES DEL 
CONTRATO 
 
Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan, todas y cada una de 
las cláusulas del presente Contrato y sus apartes. También se entiende que el 
eventual vicio declarado por autoridad competente de alguna o algunas de ellas, no 
afecta sino a aquellas declaradas como viciadas. Así mismo, se entiende que los 
títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no afectan la interpretación de 
su contenido. En general, se da por comprendido el presente Contrato en forma 
integral.  
 
El INTERVENTOR declara que conoce y ha revisado cuidadosamente todos los 
asuntos e informaciones relacionados con la celebración y ejecución de este 
contrato, la posibilidad real de ejecutar todas las prestaciones del presente 
Contrato con cargo a los recursos disponibles, así como los lugares donde se 
ejecutará el presente Contrato, incluyendo condiciones de transporte a los sitios de 
trabajo, disponibilidad de materiales, personal, agua, electricidad, comunicaciones, 
vías de acceso, condiciones climáticas, de pluviosidad y topográficas.  
El INTERVENTOR declara que conoce el régimen tributario y la normatividad 
jurídica aplicable y, en general, todos los demás aspectos que puedan afectar el 
cumplimiento del presente Contrato, todo lo cual fue tomado en cuenta en la 
preparación de la Propuesta. 
 
Se considera que el INTERVENTOR ha realizado el examen completo de los sitios 
de ejecución del presente Contrato y que ha investigado plenamente los riesgos, y 
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en general, todos los factores determinantes de los costos de ejecución de las 
actividades de interventoría, los cuales se incluyeron en los componentes 
económicos de su Propuesta, teniendo en cuenta estrictamente la forma de pago 
estipulada en este contrato, incluido el contrato, pliegos de condiciones y estudios 
previos del contrato objeto de interventoría.  
 
CLÁUSULA 23 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
   
 Las controversias o diferencias que surjan entre el INTERVENTOR y el IDU con 
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, 
así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán 
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las 
partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la 
explique someramente. 
 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes se 
resolverán a través de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. 
 
En caso de presentarse controversias o diferencias durante la vigencia del contrato, 
las partes podrán acudir al mecanismo de arreglo directo o amigable componedor. 
En el evento en que las partes de común acuerdo decidan acudir al mecanismo del 
amigable componedor, se suscribirá el acuerdo contentivo de su regulación. 
 
 Las partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las controversias es 
crucial para la ejecución fluida del contrato y el éxito de las obras, productos o 
servicios a entregar, por lo que harán lo posible por llegar a una solución amigable 
de todas las controversias que surjan en desarrollo del mismo 
 

CLÁUSULA 24 TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
Las partes declaran que el presente contrato terminará y se iniciará su liquidación 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas:  
 

1. Por la ejecución total de su objeto antes del vencimiento del plazo pactado. 
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2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
3. Cuando haya cesión de los miembros de la figura asociativa o del contrato, 

sin el consentimiento previo del IDU. 
4. Por terminación anticipada del contrato objeto de seguimiento, cualquiera 

sea su causa. 
5. Por declaratoria de incumplimiento definitivo del contrato, por parte del IDU, 

previo cumplimiento del procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

6. Por las demás causales de terminación previstas en el ordenamiento jurídico 
vigente. 

 

CLÁUSULA 25 LIQUIDACIÓN        
 
El presente contrato se liquidará dentro de los SEIS (6) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del mismo o a la expedición del 
acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la 
Ley 1150 de 2007, y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012 y, lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PARÁGRAFO: Si el INTERVENTOR no se presenta para efectos de la liquidación 
del Contrato, o las partes no llegan a ningún acuerdo, el IDU tendrá la facultad de 
liquidarlo en forma unilateral, dentro de los dos (2) meses siguientes al término 
inicialmente pactado, si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha 
realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada, de mutuo acuerdo o 
unilateralmente, en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento de los términos aquí previstos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 

CLÁUSULA 26 MANTENIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
La terminación o extinción de este contrato por cualquier causa, no extinguirá las 
obligaciones que por su naturaleza subsistan a tales eventos, incluyendo, entre 
otras, las derivadas de las garantías, responsabilidad e información confidencial. 
Salvo lo previsto expresamente en este contrato, la falta o demora de cualquiera de 
las partes en ejercer cualquiera de las facultades o derechos en él consagrados, o 
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a exigir su cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a dichos derechos o 
facultades ni afectará la validez, total o parcial, del presente Contrato, ni el derecho 
de la respectiva parte de ejercer posteriormente tales facultades o derechos, salvo 
disposición legal en contrario. 
 

CLÁUSULA 27  SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
 
Las partes de mutuo acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del presente 
contrato, cuando existan motivos de fuerza mayor o caso fortuito, de interés público 
debidamente justificado, que impidan continuar con la ejecución del mismo, 
siempre que no se vulnere el interés general ni los fines del Estado. También se 
podrá suspender el presente contrato por la materialización de eventos eximentes 
de responsabilidad declarados en el contrato de obra y que ameriten la suspensión 
del contrato de interventoría 
 
El contrato también se podrá suspender por las circunstancias previstas en la 
presente minuta y en la matriz de riesgos del proceso de selección adelantado. El 
acta de suspensión deberá ser suscrita por el INTERVENTOR y el supervisor, el 
CONTRATISTA y el ordenador del gasto.  
 
La suspensión del contrato es considerada una medida de tipo provisional y 
excepcional que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad de 
las partes involucradas en el contrato y durante el período de la suspensión, las 
obligaciones contenidas en el contrato no serán ejecutadas. Una vez culminado el 
término establecido en el acta de suspensión se entenderá automáticamente 
reiniciado el plazo del contrato sin necesidad de suscribir documento alguno, salvo 
en el evento de que opere la reiniciación con antelación a la fecha anteriormente 
prevista, evento en el cual se suscribirá el acta de reinicio correspondiente. En este 
sentido, una vez reiniciado el plazo del contrato el CONTRATISTA deberá realizar 
los ajustes a las garantías.  
 

CLÁUSULA 28 INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE EL IDU, Y 
EL INTERVENTOR O SU PERSONAL  
 
El presente contrato es de naturaleza estatal, regido por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios; por lo tanto, EL INTERVENTOR 
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ejecutará el presente contrato con sus propios medios, así como con autonomía 
técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato 
será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en 
los documentos que integran el proceso de selección y entre el INTERVENTOR el 
personal que este contrate y el IDU no existe ni existirá vínculo laboral alguno. En 
consecuencia, el INTERVENTOR responderá de manera exclusiva por el pago de 
honorarios, salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al 
personal que emplee para la ejecución del presente contrato, de acuerdo con la ley 
y con los términos contractuales que tenga a bien convenir el INTERVENTOR con 
sus empleados, agentes o subcontratistas. Por las razones anteriormente 
expuestas, el IDU se exime de cualquier pago de honorarios y/o salarios, 
obligaciones que asumirá integralmente el INTERVENTOR. Así mismo, el 
INTERVENTOR deberá tener afiliado a dicho personal al Sistema de Seguridad 
Social Integral en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, cumpliendo 
también lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012, que modifica el Sistema de Riesgos 
Laborales y el de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normatividad aplicable. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Por las razones anteriormente expuestas, el IDU se 
exime del pago de cualquiera de estas obligaciones, que asumirá el 
INTERVENTOR, el cual expresamente exime al IDU de las mismas. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo pactado en esta cláusula se hará constar 
expresamente en los contratos que celebre el INTERVENTOR con el personal que 
emplee para la ejecución de este contrato. 
 

CLÁUSULA 29 INDEMNIDAD 
 
El INTERVENTOR será responsable y mantendrá indemne por cualquier concepto 
al IDU, frente a cualesquier acción, reclamación o demanda de cualquier naturaleza 
derivadas de daños y/o perjuicios causados a propiedades, o a la vida, o integridad 
personal de terceros o del IDU o de cualquiera de sus empleados, agentes o 
contratistas; que surjan como consecuencia directa o indirecta de actos, hechos u 
omisiones del INTERVENTOR, sus empleados, agentes o subcontratistas en la 
ejecución de este Contrato o derivadas del mismo. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de demandas, reclamaciones o acciones 
legales contra el IDU y que sean responsabilidad del INTERVENTOR, conforme a 
lo pactado en este contrato, este será notificado, obligándose a mantener indemne 
al IDU y a responder por dichas reclamaciones y todos los costos que se generen.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El INTERVENTOR se compromete a que sus 
empleados, agentes, proveedores y subcontratistas, posean la experiencia, 
conocimientos y capacidad para ejecutar los deberes específicos a ellos asignados 
para la debida y cabal ejecución del Contrato. La responsabilidad de que trata esta 
cláusula, incluirá, además de las consecuencias fijadas en las normas legales 
aplicables, cualquier daño o perjuicio causados a propiedades o a la vida o 
integridad personal de terceros o del IDU o de cualquiera de sus empleados, 
agentes o contratistas, originada en cualquier acto, hecho u omisión de empleados, 
agentes, proveedores o subcontratistas del INTERVENTOR que no reúnan tales 
requisitos profesionales. 
 

CLÁUSULA 30 RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 
 
El presente Contrato no crea relación alguna de asociación, asociación de riesgo 
compartido (Joint Venture), sociedad o agencia entre las partes, ni impone 
obligación o responsabilidad de índole societaria a ninguna de las partes. 
 
Ninguna de las partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para 
actuar en nombre de la otra parte, ni para ser su agente o representante, ni para 
comprometerla en forma alguna. Ninguna de las cláusulas de este contrato podrá 
interpretarse en el sentido de crear una relación distinta entre las partes a la de la 
vinculación negocial en los términos de este contrato. Las partes no pretenden 
crear ningún derecho, ni otorgar ninguna acción a ningún tercer beneficiario de este 
contrato. 
 

CLÁUSULA 31 CESIÓN DEL CONTRATO 
 
El INTERVENTOR sólo podrá ceder el presente contrato con la autorización previa, 
expresa y escrita del IDU, cuando el pretendido cesionario acredite los mismos o 
mejores requisitos habilitantes a los establecidos en el pliego de condiciones. 
Igualmente, el cesionario se obliga a cumplir el contrato, de acuerdo con el pliego 



                   
 
 
 
 
 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NÚMERO 1504 DE 2020, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MAB INGENIERÍA DE 
VALOR S. A. 

 
 

67 
 

 

Instituto
DESARROLLO URBANO

de condiciones, sus anexos y con los ofrecimientos adicionales realizados por el 
cedente en la presentación de la oferta y que fueron objeto de puntaje en la 
adjudicación. 
 
En caso de que un integrante de un Consorcio o Unión Temporal desee ceder su 
participación en el contrato a un tercero, la nueva conformación de la Unión 
Temporal o Consorcio, debe cumplir los criterios señalados en el párrafo anterior. 
 

CLÁUSULA 32 SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA Y RENUNCIA A 
RECLAMACIÓN DIPLOMÁTICA 
 
Este Contrato se rige por la ley colombiana. El INTERVENTOR se somete a la 
jurisdicción de los tribunales colombianos y renuncia a intentar reclamación 
diplomática en lo tocante a las obligaciones y derechos originados en el Contrato, 
salvo en el caso de denegación de justicia, entendida de conformidad con las 
definiciones legales aplicables. 
 
La persona o entidad que resulte subcontratista o cesionaria del presente Contrato, 
deberá renunciar al ejercicio de la reclamación diplomática, en los mismos términos 
de esta cláusula. 
 

CLÁUSULA 33 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte integral del contrato los estudios previos; el pliego de condiciones, sus 
anexos, adendas y documentos de aclaración; manuales, guías, planes y 
procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución del contrato; la propuesta del 
INTERVENTOR y las normas legales que lo cobijen.          
 

CLÁUSULA 34 CONFIDENCIALIDAD  
 
El INTERVENTOR no revelará ninguna información confidencial que reciba del IDU 
con ocasión de la ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito 
del IDU, salvo que: A) Exista obligación de conformidad con la ley o por mandato 
judicial o administrativo; o B) La respectiva información sea de dominio público. 
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Se tendrán como documentos confidenciales: 
 
1. Aquellos documentos que que la ley defina como confidenciales. 
2. Información y/o documentos no considerados como información pública, que 

pueda implicar ventajas para terceros a la hora de presentarse a procesos 
de selección convocados por el IDU. Lo anterior en concordancia con lo 
estipulado en la cláusula de obligaciones del presente contrato. 

 
Esta información confidencial, sea o no de propiedad del IDU, incluye bases de 
datos, instructivos, instrucciones, actas, comunicaciones, planos, diseños, 
información tributaria, legal, técnica, tecnológica, financiera, y de todo tipo. 
 
El INTERVENTOR se obliga con el IDU a manejar la información confidencial 
empleando para tal fin idénticos dispositivos, medidas y procedimientos de 
seguridad que los utilizados para proteger su propia documentación confidencial, 
de acuerdo con lo establecido por la legislación en materia de propiedad industrial, 
intelectual y protección de datos de carácter personal. 
 
Así mismo, el INTERVENTOR garantizará que el personal a su cargo respete la 
confidencialidad de la información en los términos ya anotados. 
 
Esta obligación no cesará con la terminación del plazo de ejecución del contrato o 
con su liquidación, sino hasta cuando el IDU precise al INTERVENTOR que la 
información ha dejado de ser confidencial. 
 

CLÁUSULA 35 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Por virtud del presente contrato el INTERVENTOR reconoce que todos los 
documentos de trabajo y productos derivados de este Contrato son realizados por 
encargo del IDU, por consiguiente, el IDU será el único y legítimo titular de tales 
derechos patrimoniales de autor, de conformidad con lo previsto en la Decisión 
Andina 355 de 1993 y en las Leyes 23 de 1982 y 44 de 1993, o en las normas que 
las sustituyan o reformen. 

CLÁUSULA 36 PATENTES  
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El INTERVENTOR tendrá la obligación de cumplir con la normativa aplicable en 
materia de protección de propiedad intelectual y en particular con las normas 
aplicables a las patentes y licencias de uso respecto de cualquier procedimiento o 
software que utilice para la ejecución del Contrato. En consecuencia, se 
compromete a mantener indemne al IDU por cualquier reclamación judicial o 
extrajudicial que surja como consecuencia del incumplimiento real o pretendido de 
la obligación contenida en la presente cláusula. Los inventos que desarrolle el 
INTERVENTOR durante la ejecución del presente Contrato y que sean 
debidamente patentados pertenecerán al INTERVENTOR.  
 

CLÁUSULA 37 OBLIGACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL  
 
Es obligación del INTERVENTOR, divulgar y aplicar la política ambiental, de 
seguridad y salud ocupacional establecida por el IDU al ejecutar sus actividades o 
servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El 
INTERVENTOR deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la 
contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus 
operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad 
y salud ocupacional, aplicables. El INTERVENTOR no dejará sustancias o 
materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la 
atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas, se 
considerará incumplimiento grave del contrato, y el IDU podrá aplicar la cláusula 
penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o 
sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Distrital o 
Nacional. 
 

CLÁUSULA 38 TRIBUTOS 
 
Todos los impuestos, contribuciones y tasas que se causen por razón de la 
suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente Contrato, con 
excepción de los que estrictamente correspondan al IDU, son de cargo exclusivo 
del INTERVENTOR.  
 
En materia de Tributos, el IDU practicará las retenciones que establezca la 
normatividad vigente, sobre las facturas y cualquier suma que constituya ingreso 
gravado tributariamente para el INTERVENTOR y en general sobre los ingresos 
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tributarios objeto de este contrato, que se llegaren a compensar con otras deudas 
del INTERVENTOR.  
 

CLÁUSULA 39 COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN  
 
El INTERVENTOR deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos 
anticorrupción, apoyando la acción del Estado Colombiano y del IDU para fortalecer 
la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas.  
 
Dentro de este marco, el INTERVENTOR se compromete a impartir instrucciones a 
todos sus empleados y agentes, así como a cualesquiera representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia y especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les 
impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos, o cualquier halago corrupto, 
a los funcionarios del IDU y/o al personal de interventoría.  
 

CLÁUSULA 40 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos legales y fiscales, se establece como domicilio contractual la 
ciudad de Bogotá, D.C. 
 

CLÁUSULA 41 COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES  
 
La notificación que sea enviada por el INTERVENTOR deberá radicarse en el IDU 
en la dirección que se establece en esta cláusula. Solamente será válida una 
notificación al IDU cuando tenga la respectiva constancia de radicación de la 
entidad. Cualquier plazo se empezará a contar a partir del Día Hábil siguiente a la 
fecha que conste en el sello de la radicación en el IDU.  
 
Cuando el Contrato indique la entrega por parte del INTERVENTOR de informes, 
reportes o comunicaciones y, en general, cualquier información al IDU, ésta deberá 
hacerse a través de notificaciones. 
 
Las notificaciones a las partes se deberán realizar en los siguientes lugares: 
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Al IDU: En Bogotá D.C., Al INTERVENTOR: En Bogotá, D.C. 
Dirección: Calle 22 No. 6-27                                 
Teléfono: 3386660  

Dirección: AV el Dorado No. 69 – 76 
Torre 3 Oficina 501 
Teléfono:  2415400- 3124810699 
Correo electrónico: 
propuestas@mab.com.co  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, el 
INTERVENTOR acepta que a través de la dirección electrónica antes relacionada, 
el IDU podrá efectuar las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar, en el 
marco del presente contrato, incluyendo las actuaciones sancionatorias que se 
tramiten. 
 
En el evento en que el IDU remita comunicaciones y notificaciones impresas, se 
entenderán recibidas el día hábil siguiente a la fecha de su entrega por mensajero y 
cinco (5) días hábiles después de la fecha de envío por correo certificado. 
 
Para efectos de las comunicaciones enviadas por correo electrónico, se atenderá a 
lo dispuesto en la Ley 527 de 1999. Cuando quiera que las comunicaciones o las 
notificaciones a las que se refiere este Contrato, pretendan hacerse por correo 
electrónico, la misma deberá hacerse mediante documento original, entendiéndose 
por documentos originales aquellos que satisfagan los requerimientos del artículo 8 
de dicha ley.  
 
Cualquier cambio de la información anteriormente señalada será notificado por 
escrito con una anticipación no inferior a treinta (30) días calendario a la fecha en 
que comenzará a operar la nueva dirección. De no mediar esta comunicación, las 
notificaciones tendrán plena validez si se hacen a la dirección inicialmente 
señalada. 
 

CLÁUSULA 42 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El presente contrato se perfecciona con la suscripción y aprobación en Secop II del 
mismo por las partes. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para su ejecución requiere de 
la expedición del registro presupuestal correspondiente y de la constitución y 
presentación de la garantía única y aprobación de la misma por la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual del IDU, o por la dependencia que tenga dicha 
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función; cumplidos estos requisitos se entenderá legalizado el presente Contrato. 
Las Garantías deberán presentarse al IDU a más tardar dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente Contrato, en caso de 
modificación o corrección de la garantía el INTERVENTOR tendrá dos (2) días 
hábiles para la presentación del documento para su aprobación. Igualmente, 
deberá adjuntar la certificación de cumplimiento de las obligaciones laborales y de 
seguridad social, conforme lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 
 
POR EL IDU, POR EL INTERVENTOR, 

 
 
 

 
 

__________________________________ 
CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMÚDEZ  
Subdirectora General De Infraestructura 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO                     
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  MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO 

Representante Legal  
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Aprobó:  Juan Carlos González Vásquez– Director Técnico de Gestión Contractual  
Revisó: María Vives - Asesora – DTGC 
 Rafael Eduardo Vargas Castro – Contratista DTC  
Proyectó: José Rafael Aguillón - DTGC 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO FIGURA EN EL TÍTULO DE
ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co, EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CDD920790B0BF87E5E

AVENIDA SUBA

MODIFICACION

TOMADOR

MAB INGENIERIA DE VALOR SA

CRA 11 B NO. 98 08 OFC 404 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 6012415400

NIT 900.139.110-5

ANUAL

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

CALLE 22 6 27 PISO 4 6013386660BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 899.999.081-6

001-8

10 01 2023  10 07  202510 01 2023

10 01 2023

14 08 2023

14 08 2023  216

 216

(415)7701861000019(8020)000000000007000310119636

CLIENTE

$ ****64,000,000.00

LUAL SEGUROS LTDA                     10027         100.00

$ ***********68,173 $ *******12,953$*********0.00 $ ***********81,126

REIMPRESION

ASEGURADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO            NIT : 899999081

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL                CIUDAD: BOGOTÁ, D.C.

DIRECCION: CICLORRUTA DE LAS CL 92 Y CL 94 DESDE LA KR 7 HASTA LA AUT NORTE

ACTIVIDAD: CONTRATO DE INTERVENTORIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA:

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 464,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            464,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

ASEGURADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU NIT: 899.999.081-6 Y MAB INGENIERIA DE VALOR S.A NIT:
900.139.110-5

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS Y/O INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO CON
MOTIVO DE UNA DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO #1504 DE 2020 REFERENTE A LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

LA PRESENTE POLIZA GARANTIZA EN ADICION AL AMPARO BASICO LAS SIGUIENTES COBERTURAS:

-COBERTURA DE PERJUICIOS POR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.

JUALARCON 0

74 994000002531310 133101196362
310 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com
Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: Jorge Humberto Martínez Luna * Celular: 310 223 4304 * Correo electrónico: martinezlunaabogados@gmail.com

Dirección: Carrera 13A# 28-38 oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 791 91 80 * Fax: (601) 791 91 80 * Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web: https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2023/Servicios/FOLLETO-DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-30-01-2023.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

AVENIDA SUBA

MAB INGENIERIA DE VALOR SA NIT 900.139.110-5

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO NIT 899.999.081-6

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

-COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.
-COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD SURGIDA POR ACTOS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRA-TISTAS, SALVO QUE EL SUBCONTRATISTA TENGA SU PROPIO
SEGURO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, CON LOS MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS.
-COBERTURA DE AMPARO PATRONAL.
-COBERTURA DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

***ACLARACION***

SE ACTUALIZA EL VALOR ASEGURADO DE ACUERDO AL AUMENTO DEL SMMLV 2023

310 74 994000002531 13

NIT
 TERCEROS AFECTADOS
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Sigla:               SOLIDARIA                                        
Nit:                 860524654 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá (6).





REFORMAS ESPECIALES


Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.


Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.


Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
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Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
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110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.


Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.



Página 5 de 73



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de julio de 2025 Hora: 14:35:31
Recibo No. AB25149850

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2514985092357



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.


Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.


Mediante  Auto  del 8 de mayo de 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de
Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito  el 15 de Mayo de 2024 con el No.
00222236  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
No.  2024.00401  de  Gloria  Elsy  Montes Garcia en representación del
menor   Cristian   Alfonso   Sarmiento   Montes,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 y BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. BBVA EGUROS DE VIDA NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  00349  del  26  de marzo de 2025, el Juzgado 55
Civil  Del Circuito De Bogotá D.C., inscrito el 1 de Abril de 2025 con
el  No.  00233961  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  -
Responsabilidad  Civil No. 11001310305520240071300 de ENTREGA DE CARGA
S.A.  NIT.800.114.437-7  contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Auto  del  25  de abril de 2025, proferido por el Juzgado 15
Civil  del  Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de Mayo de
2025  con  el No. 00234570 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
05001-31-03-015-2025-00098-00   de   Esteban   Monsalve   González  CC
1.128.278.171,  Fabio  Leon  Valencia  Monsalve  CC 70.555.348, Mónica
María  González  Flórez CC 43.514.167, Anlly Tatiana Gómez Hincapié CC
1.017.235.731,  Luisa  Fernanda  Monsalve  González  CC 1.128.384.535,
quien  actúa  de  forma  directa y también en representación de Miguel
Ángel  Franco  Monsalve  CC  NIUP 1.025.887.867. Contra: Fermín Zabala
Tapias   CC   8.187.698,   Rosalba   Londoño  Pereira  CC  39.156.370,
TRANSPORTES   SEGOVIA   Y   CIA  SCA  NIT  890.902.878-1,  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. NIT 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  542  del  06  de  mayo de 2025 proferido por el
Juzgado  19  Civil  Municipal  De  Oralidad De Cali - Valle del cauca.
inscrito  el  23  de Mayo de 2025 bajo el No. 00234821 del libro VIII,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia,    dentro    del    proceso    Verbal    -   Sumario   No.
76001-40-03-019-2025-00256-00   de  FABILU  S.A.S.  NIT  900.242.742-1
contra  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
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860.524.654-6


Mediante  Oficio  No.  488  del  26  de  mayo de 2025 proferido por el
Juzgado  9  Civil del Circuito De Bucaramanga (Santander), inscrito el
30  de  Mayo de 2025 con el No. 00235036 del Libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
68001  3103  009  2025  00120  00  de  Jesús  Maria  Orozco Gomez C.C.
8.767.454,  Gloria  Edith  Acevedo  Sepúlveda  C.C.  37.876.432, Kevin
Francisco  Orozco  Acevedo  C.C.  1.098.821.534,  Jesús  Javier Orozco
Acevedo     C.C.1.098.794.480,     Hamer    Yesid    Orozco    Acevedo
C.C.1.095.934.699   contra  Luis  Javier  Riaño  Peña  C.C.10.237.170,
Anderson  Javier  Riaño Rojas C.C. No. 13.741.451, Transporte Villa De
San  Carlos S.A NIT. 800.041.503, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT.
860.037.013  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 860.524.654


Mediante  Oficio  No.  0318  del  16 de junio de 2025 proferido por el
Juzgado  1  Civil Del Circuito De Florencia (Caquetá)., inscrito el 19
de  Junio  de 2025 bajo el No. 00235701 del libro VIII,, se decretó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   Verbal   Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
18001-31-03-001-2025-00074-00    de   Edilson   López   Anacona   C.C.
1.083.885.807  y otros, Apoderada, Dra. Edna Rocio Hoyos Lozada contra
Armando   Moreno   Medina  C.C.  17.753.029  y  CAQUETAXI  S.A.S  NIT.
828.000.166-8 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,



Página 8 de 73



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de julio de 2025 Hora: 14:35:31
Recibo No. AB25149850

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2514985092357



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
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como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :


Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00




Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                        JUNTA DE DIRECTORES 


Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
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Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925


Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez


Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis


Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        


Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza


Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero


Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon


Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon


Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  059 del 26 de marzo de 2025, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2025 con el No.
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03265463 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  12  de abril de 2025, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2025 con el No.
03265464 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               


Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              





PODERES


Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
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Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,



Página 13 de 73



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de julio de 2025 Hora: 14:35:31
Recibo No. AB25149850

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2514985092357



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
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Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
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Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.


Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
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que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.


Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
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formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.


Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
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Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
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fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
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general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
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falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
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cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
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($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.


Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
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actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
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constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
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en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
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promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
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coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
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SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
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Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
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contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
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selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
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Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
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norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
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Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
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42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
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del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
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43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
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general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
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resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
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correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
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ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
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Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2414 del 30 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  16 de Enero de 2024, con el No. 00051611 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Luz
Adriana  Pulido  Diaz, identificada con la cédula de ciudadanía número
51.867.178  de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada
N°  64.769  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en su
calidad  de  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Representación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2606 del 22 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del
libro   V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ana  Mileidy Diaz Hortúa, identificada con la cédula de
ciudadanía  número 1.030.584.987 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de
abogado  N° 228.720 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
su   calidad  de  Profesional  Abogada  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Se  notifique  de  cualquier  providencia
judicial  o  administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente
a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa,  con las facultades
expresas  de  notificarse,  recibir,  confesar,  absolver  y/o  rendir
interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos o
tacharlos   de   falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,
renunciar  y  en  general,  adelantar  cualquier  diligencia  que  sea
necesaria  para  dar  fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato
en  defensa  de  los  derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o
demás  normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen,
con  las  facultades de conciliación de que tratan las citadas normas,
así   como   en   todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
adelantadas  por  cualquier  autoridad judicial o administrativa a las
que  sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los  parámetros  de  conciliación  adoptados  por el apoderado deberán
obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el  Representante  Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
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Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 603 del 2 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Mayo  de  2024,  con  el  No. 00052394 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Oscar Giovanny
Rojas   Medina,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
11.186.876  de  Bogotá,  para  que  en su calidad de Gerente de Ventas
Zona  Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o  bajo  figura  de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   Ciento   Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda  Corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades se le otorgan a nivel nacional Tercero: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
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suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. CUARTO:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 2450 del 28 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Julio de 2024, con el No. 00052794 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Victor Julio
Silva   Rosas,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
10.774.618  y portador de la tarjeta profesional de abogado N° 157.018
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: A) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las audiencias de que trata el artículo 372 del código general del
proceso  y  la  ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
representante  legal  de la compañía. - Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.


Por  Escritura Pública No. 0209 del 17 de febrero de 2025, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo de 2025, con el No. 00054688 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a José Fernando
Zarta  Arizabaleta,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
79.344.303  y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 63.626
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: A) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
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momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 210 del 17 de febrero de 2025, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2025, con el No. 00054692 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Diego Andres
Segura   Velasquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.022.958.380  expedida  en  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de
analista  de  indemnizaciones  de automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y  en  representación de la misma,
ejecute  los  siguientes  actos:  A) Levantamiento de prenda: Para que
solicite  con  su  firma  ante las distintas entidades financieras, el
levantamiento  de  prenda  constituida  sobre vehículos asegurados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de
automóviles   y   suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la
declaratoria  de pérdidas totales, por hurto y/o daños. B) Formularios
de  traspaso  y cancelación: Para que suscriba formularios de traspaso
de  vehículos  a  nombre  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  resultantes de pagos de siniestros por pérdida total por
daños  y/o  hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de
vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
con  ocasión  de  siniestros  derivados  de  pérdida  total, daños y/o
hurto.   C)   Contratos   de   compraventa:   Para   que   firme   los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con ocasión de la venta de salvamentos. La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 564 del 11 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Mayo  de  2025,  con  el  No. 00055317 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
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52.700.397,  para que en su calidad de GERENTE SEGMENTO de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a  Nivel  Nacional ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se otorga sin límite de
cuantía  y  para  ejecutar  a  nivel  nacional. C) Firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de
unión   temporal   o   coaseguro,   e  igualmente  para  suscribir  la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio
no  sea  mayor  a  cuatro  mil  millones  de pesos moneda corriente ($
4.000.000.000    M/CTE).   D)   Igualmente,   para   que   asista   en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA   a   audiencias   de  adjudicación  de  los  procesos  de
convocatoria  pública  y/o  privada, dichas facultades se le otorgan a
nivel  nacional  y  sin  límite  de  cuantía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que pueda ser revocado en cualquier momento. - Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del Código de
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Comercio.


Por  Escritura Pública No. 591 del 15 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 22
de  Mayo de 2025, con el No. 00055319 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Alfonso Grismaldo
Morales,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 80.763.853,
para  que  en  su calidad de GERENTE ZONAL de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  representación  de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  Expedir  y  firmar  pólizas  en  los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte  integral  del presente poder Representar a
Nivel  Nacional  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el articula 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se
otorga  sin  límite de cuantía y para ejecutar a nivel nacional Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no sea mayor a SETEGIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($  700.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA.   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a
audiencias  de  adjudicación  de  los procesos de convocatoria pública
y/o  privada,  dichas  facultades se le otorgan a nivel nacional y sin
límite  de  cuantía segundo: La vigencia del poder será por el término
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de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en cualquier momento. - tercero: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 543 del 09 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  mayo  de  2025,  con  el  No. 00055331 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Oscar Giovanny
Rojas   Medina,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
11.186.876,  para  que  para  que  en  su calidad de gerente zonal del
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este derogue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a  Nivel  Nacional ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   do   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  LOS parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer documentos, esta facultad so otorga en límite de
cuantía  y  para  ejecutar  a  nivel  nacional. C) Firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de
unión   temporal   o   coaseguro,   o  igualmente  para  suscribir  la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa precontractual, contractual y post contractual, cuyo negocio
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no  sea  mayor  a  setecientos  millones  de pesos moneda corriente ($
700.000.000  M/CTE).  D) Igualmente, para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública vio privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel nacional y sin límite de
cuantía.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por  el termino de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 562 del 11 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  mayo  de  2025,  con  el  No. 00055332 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan David
Ortiz   Rodríguez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
15.383.781,  para  que  en  calidad  de  GERENTE  ZONAL de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en la misma ciudad y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presento  poder.  B)  Representar  a  Nivel  Nacional ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación do que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se otorga sin límite de
cuantía  y  para  ejecutar  a  nivel  nacional. C) Firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
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cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de
unión   temporal   o   coaseguro,   e  igualmente  para  suscribir  la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa precontractual, contractual y post contractual, cuyo negocio
no  sea  mayor  a  setecientos  millones  de pesos moneda corriente ($
700.000.000  M/CTE).  D) Igualmente, para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel nacional y sin límite de
cuantía.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 534 del 09 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  mayo de 2025, con el No. 00055333 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Forero Parra,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 51.969.935, para que en
calidad  de GERENTE ZONAL de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presento poder. B) Representar a
Nivel  Nacional  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación do que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se
otorga  sin  límite  de  cuantía  y para ejecutar a nivel nacional. C)
Firmar  propuestas  y  contratos  de  procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo
negocio  no  sea mayor a quinientos millones de pesos moneda corriente
($   500.000.000   M/CTE).   D)   Igualmente,   para   que  asista  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA   a   audiencias   de  adjudicación  de  los  procesos  de
convocatoria  pública  y/o  privada, dichas facultades se le otorgan a
nivel  nacional  y  sin  límite  de  cuantía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 560 del 11 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Mayo de 2025, con el No. 00055334 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general, amplio y suficiente a Gilberto Osorio Rojas,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.279.102, para que en
su  calidad de coordinador de licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presento poder. B) Representar a
Nivel  Nacional  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación do que
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trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se
otorga  sin  límite  de  cuantía  y para ejecutar a nivel nacional. C)
Firmar  propuestas  y  contratos  de  procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  mil  quinientos  millones  de pesos moneda
corriente  ($  1.500.000.000 M/CTE). D) Igualmente, para que asista en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA   a   audiencias   de  adjudicación  de  los  procesos  de
convocatoria  pública  y/o  privada, dichas facultades se le otorgan a
nivel  nacional  y  sin  límite  de  cuantía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 555 del 11 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Mayo  de  2025,  con  el  No. 00055336 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos Alberto
Citelli   Padilla,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
87.550.064,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia SEAS
PASTO  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:A) Expedir y firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
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la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presento  poder.  B)  Representar  a  Nivel  Nacional ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación do que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y reconocer documentos, esta facultad se otorga sin límite de
cuantía  y  para  ejecutar  a  nivel  nacional. C) Firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de
unión   temporal   o   coaseguro,   e  igualmente  para  suscribir  la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa precontractual, contractual y post contractual, cuyo negocio
no  sea  mayor  a  setecientos  millones  de pesos moneda corriente ($
700.000.000  M/CTE).  D) Igualmente, para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel nacional y sin límite de
cuantía.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 09 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Mayo  de  2025,  con  el  No. 00055405 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Felipe Navia
Revollo,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 80.088.205,
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para  que  Primero:  Que  por  medio  del presente instrumento público
confiero  PODER  GENERAL  AMPLIO  Y SUFICIENTE a Felipe Navia Revollo,
mayor  de edad; de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 80.088.205 y portador de la Tarjeta Profesional
de  abogado N° 185.520 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su calidad de Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:    Se   notifique   de   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja     y/o     desista    de    ellos    si    fuere    el    caso.
﻿﻿﻿Represente    a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en
las  audiencias  de  que  trata el articulo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley  640  de  2001,  o  demás  normas que las modifica
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de tratan las citadas normas, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier autoridad
judicial  o  administrativa a las que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA
DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  Los  parámetros  de  conciliación
adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
la  Compañía.  Segundo:  La  vigencia del poder será por el término de
duración   del  contrato  de  prestación  de  servicios  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 568 del 11 de abril de 2025, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
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de  Junio  de  2025,  con  el  No.  00055430  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Héctor Fernando
Cortes   Saavedra,   mayor   de   edad,  de  nacionalidad  colombiana,
identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía número 1.049.609.978,
para  que  en  su  calidad  de  Gerente de Licitaciones de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a  Nivel  Nacional ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  articulo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos,  esta facultad se otorga sin límite
cuantía  y  para  ejecutar  a  nivel  nacional  C) Firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de
unión   temporal   o   coaseguro,   e  igualmente  para  suscribir  la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio
no  sea  mayor  a  tres  mil  millones  de  pesos  moneda corriente ($
3.000.000.000  M/CTE) D) Igualmente, para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel nacional y sin límite de
cuantía.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
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cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.




Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.


Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
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aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
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3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
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Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.307.434.529.823
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de junio de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




























































Página 73 de 73


